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Abreviaciones 

ag./ags. agregado/agregados 

Arts./Art. artículos/artículo 

cde. Corresponde 

CN Constitución Nacional 

CP Constitución Provincial 

DC despacho de comisión 

DHC despacho de la Honorable Cámara en comisión 

Expte./exptes. Expediente/expedientes 

HC Honorable Cámara 

Proy./proys. Proyecto/proyectos 

RI Reglamento Interno 

MP moción de preferencia 

MST moción de sobre tablas 

TG tratamiento en general 

 

Comisiones 

 

A Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia 

B Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas 

C Desarrollo Humano y Social 

D Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

E Producción, Industria y Comercio 

F Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte 

G Derechos Humanos, Peticiones, Poderes y Reglamento 

H Medio Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable 

I Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales 

J Hidrocarburos, Energía y Comunicaciones 

K Parlamento Patagónico y Mercosur 
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APERTURA 

A las 11:35 del 5 de octubre de 2022, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Damos inicio a la Reunión 22, decimonovena sesión ordinaria, del miércoles 5 de octubre de 

2022, correspondiente al LI período legislativo. 

A los fines de verificar el cuórum reglamentario, por Secretaría, se pasará lista. [Así se hace]. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Buenos días. 

Es para dar el presente y justificar la demora de la diputada Teresa Rioseco. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todas y a todos. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para justificar la demora de la diputada Martínez, pero ya llegó. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Se encuentran presentes 34 diputados y diputadas en el recinto. 

Se da por iniciada la sesión. 

Invitamos al diputado César Gass y a la diputada María Soledad Martínez a izar las banderas 

nacional y provincial.  

Nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

En el marco del programa cultural Himnos en Vivo, hoy nos acompañan Samanta Juncos. 

La secretaria de Cámara dará lectura a una breve reseña de la artista que nos acompaña. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Dice:  

Samanta Juncos es cantante y compositora. Oriunda de ciudad de La Plata.  

Reside en la ciudad de Centenario desde hace diez años.  

Creció en una familia de músicos. Dando sus primeros pasos a los 5 años en los que comenzó a 

entonar canciones acompañada por su papá y desde entonces no se apartó nunca de ese camino.  

En el 2021, comenzó a trabajar en los preparativos de su primer disco de repertorio folclórico. 

Actualmente realiza sus presentaciones en banda completa y en versión Dúo, hoy la acompaña 

el guitarrista Marcos Churrarín. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Samanta y a Marcos a ingresar al recinto a 

entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y del Himno de la Provincia del Neuquén. 

Nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos. A los artistas los acompaña una 

intérprete en lengua de señas argentina].  

Muchas gracias a Samanta y a Marcos.  

Saludamos a los alumnos de segundo año de la Escuela 15. 

Buenos días. 

Pasamos a asuntos entrados. 
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2 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 del RI) 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De los organismos: 

Expte. O-128/22: se gira a la Comisión A. 

Expte. O-131/22: se gira a la Comisión F. 

Exptes. O-132/22, O-135/22 y O-138/22: se giran a las Comisiones A y B. 

Expte. O-133/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-134/22: se gira a la Comisión A. 

Expte. O-136/22: se gira a las Comisiones B y A. 

Expte. O-137/22: se gira a la Comisión C. 

b) De las anuencias legislativas: 

Expte. E-53/22: concedida. Pasa al Archivo. 

2.2 

 

Despachos de comisión 

Expte. P-52/22, Proy. 15 660: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Buenos días a las diputadas y a todos los diputados. 

Quería pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-123/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Buenos días para todos y todas. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-639/22, Proy. 15 623: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. E-20/21, Proy. 14 097: 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Buenos días, presidente. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Buenos días a todas y a todos. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

2.3 

 

Comunicaciones particulares 

Expte. P-90/22: se gira a la Comisión C. 

Expte. P-92/22: se gira a la Comisión C. 

Expte. P-95/22: se gira a la Comisión A. 

Expte. P-97/22: se gira a la Comisión C. 

Expte. P-98/22: se gira a la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Es para hacer una pequeña corrección, señor presidente. 

Para que quede registrado en la Versión Taquigráfica, el apellido es Pichunman; y son 

vecinas de Plottier.  

Gracias.  

Expte. P-99/22: se gira a la Comisión D. 

2.4 

 

Proyectos presentados 

15 642, de ley, Expte. D-654/22: se gira a las Comisiones C, A y B. 

15 643, de ley, Expte. P-91/22: se gira a las Comisiones B, I y A. 

15 646, de comunicación, Expte. D-655/22: se gira a la Comisión G. 

15 647, de resolución, Expte. D-656/22: se gira a la Comisión G. 

15 648, de declaración, Expte. D-657/22: se gira a la Comisión B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todas y a todos. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 649, de ley, Expte. D-658/22: se gira a la Comisión A. 

15 650, de resolución, Expte. D-659/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 651, de comunicación, Expte. D-660/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 652, de ley, Expte. D-661/22: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

15 653, de declaración. Expte. D-662/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 654, de ley, Expte. P-93/22: se gira a las Comisiones B, I y A. 

15 655, de resolución, Expte. D-663/22: se gira a la Comisión C. 

15 656, de ley, Expte. P-94/22: se gira a las Comisiones C, A y B. 

15 657, de ley, Expte. P-96/22: se gira a las Comisiones B, I y A. 

15 658, de declaración, Expte. D-664/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 659, de declaración, Expte. D-665/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias. 

En el mismo sentido, solicito la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 661, de declaración, Expte. D-666/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias. 

Solicito la reserva, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 662, de declaración, Expte. D-667/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 663, de declaración, Expte. D-668/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 
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Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 664, de declaración, Expte. D-669/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 665, de declaración, Expte. D-670/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Buen día. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 666, de resolución, Expte. D-671/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 667, de resolución, Expte. D-672/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 668, de resolución, Expte. D-673/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 669, de declaración, Expte. D-674/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Buenos días.  

Buenos días a todos y a todas. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

15 670, de comunicación, Expte. D-675/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 671, de resolución, Expte. D-676/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 
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Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 672, de resolución, Expte. D-677/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 673, de comunicación, Expte. D-678/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, es para pedir su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 674, de ley, Expte. D-679/22: se gira a las Comisiones D, A y B. 

15 675, de resolución, Expte. D-680/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Es para pedir reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 676, de declaración, Expte. D-681/22: se gira a la Comisión C. 

15 677, de resolución, Expte. D-682/22: se gira a la Comisión I. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir su reserva en Presidencia, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El Proyecto 15 677 se reserva en Presidencia. 

15 678, de resolución, Expte. D-683/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

También, en el mismo sentido, es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 679, de resolución, Expte. D-684/22: se gira a la Comisión G. 

15 680, de ley, Expte. D-685/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

15 681, de declaración, Expte. D-686/22: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que se traiga al recinto el Proyecto 15 513. 

Es un proyecto de declaración que fue tratado, en minoría, en la comisión. No pudimos emitir 

despacho, pero recibimos a los estudiantes de la Universidad Nacional del Comahue, quienes nos 

dieron su perspectiva de este encuentro y, bueno, solicitar a la Cámara su reserva en Presidencia. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración traer al recinto el Proyecto 15 513. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Es para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 15 684, de Afuven 

[Asociación de Fútbol Veteranos del Neuquén], y que a este se incorpore el Expediente P-90/22. Y 

pido que se reserve en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 15 684. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

A consideración la unificación del Proyecto 15 684 con el Expediente P-90/22. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la unificación. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias. 

También, que tome estado parlamentario el Proyecto 15 687, sobre una resolución de empleados 

de la Dirección Provincial de Rentas, y que se reserve en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 15 687. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 15 683, que refiere al aniversario 

número cincuenta y ocho del Centro de Formación Profesional 14, que va a ser en los próximos 

días. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 15 683 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

¿Su reserva o que se gire a comisión? 

Sr. PERESSINI. —Perdón. Sí, reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Tengo que pedir por tres expedientes para traerlos. 

Los voy pidiendo de a uno, de acuerdo a lo que conversamos ayer en Labor Parlamentaria. 

El Proyecto 15 609 que se trata del aniversario de Cutral Co. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración traer al recinto el Proyecto 15 609. 

La votación es afirmativa. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 22 - 5 de octubre de 2022 19 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

¿Y que se haga su reserva en Presidencia? 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Y su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —El Proyecto 15 612, que es sobre el aniversario de Bomberos 

Voluntarios, también con pedido de reserva, además de traerlo al recinto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración traer al recinto el Proyecto 15 612. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Y el Proyecto 15 550, que refiere sobre el aniversario del Hogar de 

Ancianos, también, de la localidad de Cutral Co. 

Y pedimos su reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración traer al recinto el Proyecto 15 550. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar traer al recinto, de la Comisión D, el Expediente P-61/22, iniciado por un 

particular. 

Solicito su reserva, ya que se encuentran las actividades por su aniversario. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿De qué trata el Expediente P-61/22? 

Sra. GAITÁN. —Sobre el Foro de Adultos de la Confluencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración traer al recinto el Expediente P-61/22. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir que se traiga de la comisión el Proyecto 15 538, que es un proyecto de declaración 

por unas actividades, unas Jornadas de Cardiología que se va a hacer en la ciudad de Aluminé. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración traer al recinto el Proyecto 15 538. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

¿Y su reserva en Presidencia, diputado? 

Sr. RIVERO. —Y su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

No habiendo más pedido de palabra, pasamos al tratamiento de asuntos varios. 
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3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 del RI) 

(12:06 h) 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

3.1.1 

 

Expte. P-52/22 - Proy. 15 660 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente P-52/22, Proyecto 15 660, de declaración, con 

despacho de la Comisión D por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo el 

1.
er

 Congreso Argentino de Altas Capacidades, organizado por la asociación civil Altas Capacidades 

Argentinas, que se realizará de manera virtual desde el 20 hasta el 22 de octubre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini.  

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Tal cual se hizo con anterioridad, aquí refiere este 1.
er

 Congreso Argentino de Altas Capacidades, 

solicito la posibilidad de tratarlo sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.2 

 

Expte. O-123/22 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente O-123/22, con despacho de la Comisión A por 

unanimidad: pliegos y antecedentes curriculares de la doctora María Verónica Lazzaro Zgaib, a fin 

de prestar acuerdo legislativo para su designación como defensora pública civil con destino a la 

Defensoría Pública Civil 7 de la I Circunscripción Judicial, con asiento en funciones en la ciudad de 

Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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3.1.3 

 

Expte. D-639/22 - Proy. 15 623 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-639/22, Proyecto 15 623, de declaración, con 

despacho de la Comisión F por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la 

inauguración de la Bodega Cutral Co, del primer emprendimiento vitivinícola Viñedos del Viento, 

que se realizará el 15 de octubre de 2022, impulsado por la Municipalidad de Cutral Co. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco.  

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

Es para su tratamiento sobre tablas y, además, hacer una modificación respecto al día de 

la inauguración. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.4 

 

Expte. E-20/21 - Proy. 14 097 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente E-20/21, Proyecto 14 097, de ley, con despacho 

de las Comisiones C, A y B por unanimidad: regula la organización y el funcionamiento de las 

asociaciones de bomberos voluntarios y sus cuerpos activos, y la Federación Neuquina de 

Bomberos Voluntarios, y se deroga la Ley 3075. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Alejandro Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Este proyecto fue acompañado, por unanimidad, en las Comisiones C, A y B, y de acuerdo a lo 

pactado en Labor Parlamentaria, pido su tratamiento sobre tablas.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.5 

 

Expte. D-659/22 - Proy. 15 650 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-659/22, Proyecto 15 650, de resolución: 

solicita al Poder Ejecutivo provincial, a través de la Subsecretaría de Ambiente, informe sobre las 

inspecciones realizadas a las instalaciones de la refinería New American Oil de Plaza Huincul. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Perdón, presidente, había visto que había reservas anteriores, por eso… 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, las que se incorporaron fuera del orden del día las 

ponemos al final. 

Sr. BLANCO. —Ah, bien. Perdón. 

Voy a fundamentar igual las dos reservas. Este y el proyecto que sigue para pedir su tratamiento 

sobre tablas. 

Estas dos iniciativas que estamos presentando, que tienen que ver con, no, una, perdón, 

discúlpenme, estoy confundido por el orden que tengo acá en la computadora. Ya me acomodo. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —¿Te leo el extracto de nuevo? 

Sr. BLANCO. —Dale, sí, porque lo tengo acá, justo lo fui anotando y se me corrió la página. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). — Expediente D-659/22, Proyecto 15 650, de resolución, se 

solicita al Poder Ejecutivo provincial, a través de la Subsecretaría de Ambiente, informe sobre las 

inspecciones realizadas a las instalaciones de la refinería New American Oil de Plaza Huincul. 

Sr. BLANCO. —Sí, está bien. Perfecto. Está bien, se me había corrido la página.  

Pido disculpas. 

Breve.  

Igual voy a fundamentar los dos proyectos, este y el que sigue, para el pedido de tratamiento que 

voy a solicitar. ¿Está bien? Vamos a pedir tratamiento sobre tablas.  

En este caso, estamos, justamente, solicitando que se nos informe desde la Subsecretaría de 

Ambiente cuáles fueron las inspecciones que se realizaron en la empresa New American Oil de 

Plaza Huincul. Creo que todo el mundo está en profundo conocimiento de lo que este crimen social 

provocó, tres muertes de trabajadores que estaban operando en la planta. Entendemos nosotros, y lo 

definimos así, que es un crimen social, es un crimen laboral porque todo lo que se puede evitar no 

es un accidente, no es una tragedia. La tragedia es para estas familias que perdieron a sus jefes de 

familia, a sus amigos, hermanos. 

Desde ese punto de vista, presidente, nosotros lo que entendemos, que es muy importante poder 

tener esta información que estamos solicitando, porque no era ningún secreto de que habían 

irregularidades, habían irregularidades, algunas denunciadas, pero sobre las denuncias ningún 

accionar que pudiera evitar que esto ocurriera, como terminó ocurriendo.  

Desde este punto de vista, por eso también digo, lo anexo a la fundamentación del próximo 

proyecto, porque también le estamos requiriendo a la Secretaría de Energía de la nación que brinde 

cuentas de cuáles eran las condiciones y las inspecciones que se hacían a esta empresa. Entendemos 

nosotros, es dentro de las cadenas de responsabilidades del primero, porque a ellos no les importó 

para nada y no les importa para nada la vida de los trabajadores.  

Estaban trabajando a pleno en este ritmo desenfrenado en la que está la industria hidrocarburífera 

en Neuquén, cuestión que permanentemente se plantea como un orgullo provincial el potencial de 

Vaca Muerta, el incremento en la producción, los récords. Y nosotros queremos hablar del otro 

récord con este pedido de informes.  

Queremos y consideramos, porque queremos el tratamiento sobre tablas, porque consideramos 

que es urgente, que es inmediato, que hay que buscar, de alguna manera ya sin ningún tipo de 

tiempo de especulación, que podamos tener esa información, más allá de que está transitando y 

transcurriendo una investigación judicial, para que esto no vuelva a ocurrir.  

En este sentido, recién mencionaba la responsabilidad de la empresa, indiscutible, pero también 

hubieron otros actores: el Estado mismo. Por eso, estamos haciendo estos pedidos de informe. 

¿Dónde están las medidas que se tomaron, si se detectaron irregularidades?, ¿dónde están? Eso no 

lo podemos obviar, tanto en el Estado provincial, en el Estado nacional, no puede quedar nadie 

afuera de esto porque todos, acá no hay grietas, están enfervorecidos con el crecimiento de Vaca 

Muerta y este ritmo desenfrenado que se cobra vidas, que se cobra el medio ambiente y se cobra 

vidas. Entonces, nosotros, en ese sentido, es que estamos planteando el tratamiento de este 

proyecto, y el siguiente no lo voy a fundamentar.  

Por eso, si me permiten, unos minutitos nomás para extenderme y cerrar con esta idea. Esto para 

nosotros es fundamental, porque entendemos que es posible de que a partir de este informe 

podamos discutir otras iniciativas que estamos planteando, que es la creación de comités de 
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seguridad e higiene integrado por los trabajadores, elegidos en asambleas. Algo que vamos a 

plantear también en otra iniciativa, pero que nos parece a nosotros fundamental, en este marco, 

poder tener esta información.  

Y, sobre todo, presidente —y con esto termino—, me parece muy importante lo que hemos 

venido escuchando de los familiares que están solicitando, que están pidiendo que haya justicia. 

Para que haya justicia nosotros entendemos que es muy importante que haya participación activa de 

los familiares y de los propios trabajadores. Por eso, en este marco, esta información que estamos 

requiriendo nos va a permitir poder desarrollar una serie de medidas y de discusiones que 

consideramos hace falta profundizar. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.6 

 

Expte. D-660/22 - Proy. 15 651 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-660/22, Proyecto 15 651, de comunicación: 

solicita a la Secretaría de Energía de la nación, a través de su titular, ingeniera Flavia Gabriela 

Royón, informe sobre las inspecciones y actuaciones realizadas a las instalaciones de la refinería 

New American Oil de Plaza Huincul. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Breve. 

Es para mantener los fundamentos con este caso, a quienes estamos requiriendo la información, 

así que solicitamos el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.7 

 

Expte. D-657/22 - Proy. 15 648 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-657/22, Proyecto 15 648, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el 35.º Congreso Nacional de Contadurías Generales, 

organizado por la Contaduría General de la provincia, en representación de la Asociación de 

Contadores Generales de la República Argentina, entre el 8 y el 11 de noviembre de 2022, en la 

ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

24 LI PL - Reunión 22 - 5 de octubre de 2022 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

El tercero es el vencido. [Risas]. 

Simplemente, por la fecha y por la organización y la importancia del evento es que solicitamos el 

tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.8 

 

Expte. D-662/22 - Proy. 15 653 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-662/22, Proyecto 15 653, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el 65.
o
 aniversario del Instituto Nacional de Tecnología 

Industrial (INTI) y las actividades de articulación en una agenda estratégica desde la Región 

Patagonia, realizada el 27 de septiembre de 2022 en la ciudad de Neuquén.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su tratamiento sobre tablas, sobre todo por la fecha en la que ya se cumplió el 

aniversario hace unos días. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.9 

 

Expte. D-664/22 - Proy. 15 658 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-664/22, Proyecto 15 658, de declaración: 

establece el interés del Poder Legislativo el 81.
er

 aniversario de la Escuela Primaria 106 Benjamín 

Matienzo, al conmemorarse el 7 de octubre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Solicito el tratamiento sobre tablas, debido a que el aniversario es ahora, el 7 de octubre. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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3.1.10 

 

Expte. D-665/22 - Proy. 15 659 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-665/22, Proyecto 15 659, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el 80.
o
 aniversario del Club Social Deportivo Plottier.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

La semana entrante va a ser el aniversario número ochenta del Club Plottier, por eso es que 

solicito el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.11 

 

Expte. D-666/22 - Proy. 15 661 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-666/22, Proyecto 15 661, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el Torneo Nacional de Kendo Copa Confluencia, a 

realizarse del 7 al 9 de octubre de 2022 de la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

También, al realizarse este torneo este fin de semana es que solicito el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.12 

 

Expte. D-667/22 - Proy. 15 662 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-667/22, Proyecto 15 662, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo, la 5.
a
 edición de Mujeres Rurales, bajo el lema 

«Hacedoras del desarrollo sustentable», a realizarse el 15 de octubre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su tratamiento sobre tablas, ya que faltan poquitos días para poder tener esta 

nueva edición de Mujeres Rurales. 

Muchas gracias. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.13 

 

Expte. D-668/22 - Proy. 15 663 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-668/22, Proyecto 15 663, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el 107.
o
 aniversario de Loncopué. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, es para solicitar el tratamiento sobre tablas, ya que en poquitos días vamos 

a tener los festejos en esta localidad y sería importante enviarles la declaración y el apoyo de toda la 

Cámara. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.14 

 

Expte. D-669/22 - Proy. 15 664 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-669/22, Proyecto 15 664, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el evento solidario UNA —ciclo de conciertos—, a 

realizarse el 8 de octubre de 2022 en el Loi Suites Chapelco Hotel San Martín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

También, en el mismo sentido, es para solicitar el tratamiento sobre tablas.  

Como vemos, en dos o tres días vamos a tener este evento tan importante para la localidad de 

San Martín de los Andes, por eso es que pedimos el acompañamiento en este tratamiento. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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3.1.15 

 

Expte. D-670/22 - Proy. 15 665 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-670/22, Proyecto 15 665, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la 7.
a
 edición de las Fiestas de las Colectividades en 

Neuquén, a realizarse del 14 al 16 de octubre en el predio de la Honorable Legislatura provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

En virtud de la fecha, solicito el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.16 

 

Expte. D-671/22 - Proy. 15 666 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-671/22, Proyecto 15 666, de resolución: 

solicita al Poder Ejecutivo informe, a través del Ministerio de Gobierno y Educación y del Consejo 

Provincial de Educación, sobre la construcción de instituciones educativas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Vamos a pedir moción de preferencia para este proyecto.  

Lo que estamos requiriendo es un pedido de informes, un pedido de informes —ni más ni 

menos— para tener conocimiento de la situación de infraestructura en toda la provincia del 

Neuquén con respecto a los establecimientos escolares. 

Pedimos que se nos brinde información sobre cuántas escuelas, desde el 2013 hasta la actualidad, 

se han construido, cuáles están en desarrollo, cuáles están orientadas a hacer modificaciones y no solo 

construcciones de escuelas y jardines, porque lo que estamos requiriendo es para todos los niveles. 

Queremos tener conocimiento de esa información, que nos parece muy importante, porque 

estamos próximos a una discusión sobre el presupuesto 2023 y consideramos que es muy 

importante tener esa información para tener, también, posibilidades de discutir sobre hechos 

concretos, sobre números, sobre información precisa de cuál es la orientación de este Gobierno con 

respecto a la educación pública. 

Lo destacamos como educación pública, porque esto ya lo hemos planteado, también, en el 

marco de la discusión de los presupuestos, de la cantidad de recursos públicos que van a las 

escuelas privadas. 

El año pasado, en el presupuesto se incorporaron 1800 millones de pesos a la escuela privada.  

Con este punto, nosotros lo que pretendemos es, justamente, poder tener esas herramientas para 

poder discutir, porque estuvimos presentando esta iniciativa con un compañero, que es consejero 

del Distrito 7, de acá, de Neuquén capital, Raúl Esparza, que daba cuenta de varias cuestiones que 

está ligado al tema integral que está atravesando la educación pública.  

Nos decían que, en algunos casos, tienen que estar dando clases ante cincuenta y seis estudiantes, 

cincuenta y seis. Y eso, obviamente, deteriora la calidad de enseñanza, la calidad pedagógica. Lo 

han planteado así los propios trabajadores y trabajadoras de la educación. Algunas respuestas y 

algunos parches han aparecido como hacer aulas tráiler, todas esas cuestiones que no resuelven el 
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problema de fondo. Pero con este proyecto, presidente, lo que buscamos es que sea específicamente 

tener esa información, ¿para qué? Porque acá, se anunció, lo dijo el gobernador en el inicio de 

sesiones ordinarias, que ingresaban 20 000 habitantes por año, ¿o no? Lo dijo el propio gobernador. 

Entonces, cuál es la proyección que tiene este gobierno para atender un problema que claramente 

está por atrás del crecimiento demográfico y de habitantes que está teniendo la provincia en su 

conjunto. No queremos, solamente, enfocarnos en la Confluencia, sino también tener un 

relevamiento de toda la provincia. Porque ya venimos de otra tragedia, ¡no!, insisto, a veces… de 

otro crimen social como el que significó lo de Aguada San Roque, que dejó en evidencia que hay un 

problema muy serio de infraestructura en las escuelas. Y no hemos logrado ni siquiera, ante esa 

semejante situación, que venga ningún funcionario de esa cartera a dar respuesta, que se ha 

solicitado en esta Legislatura.  

Por eso, anticipando a que ya, en poco tiempo, se abren nuevamente las inscripciones en todos 

los niveles; y que en todos los años, vemos cómo en el Consejo Provincial de Educación transitan 

familias enteras reclamando que no tienen bancos, que no tienen ´posibilidades de que ingresen 

estudiante en todos los niveles para poder dar esa discusión de calidad que tanto se habla. 

Así que, desde ese punto de vista, entendemos que esto es fundamental, que no se puede seguir 

ocultando una realidad que, evidentemente, explota todos los años, que pone a las familias y a la 

comunidad educativa en su conjunto. 

Por último —y con esto termino—, me parece que está muy profundamente ligado a lo que 

estamos viendo. Ayer tuvimos reunión con directivos de las escuelas de Centenario, pero es algo 

que está extendido a distintas localidades la violencia y es un tema que se va a debatir, seguramente, 

hoy, acá, en otros proyectos. 

Pero la cuestión es integral, la necesidad de respuesta para que tengan formación nuestros niños, 

estudiantes y adolescentes, para que tengan un futuro, que tengan lugares de recreación como 

gimnasios, centros culturales, que no están solamente en el centro, sino en los barrios; gabinetes 

interdisciplinarios para atender este margen de deterioro social que se está viviendo y que, sin lugar 

a dudas, está provocando una tensión muy importante que no se puede resolver con punitivismo, 

solamente, ni con medidas judiciales. Acá tiene que haber acción y tienen que estar integrados los 

gabinetes interdisciplinarios con profesionales que puedan abordar todas las temáticas que hoy 

atraviesa la sociedad, porque son caja de resonancia las escuelas. 

Así que solicitamos el tratamiento con moción de preferencia, presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión D. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.17 

 

Expte. D-672/22 - Proy. 15 667 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-672/22, Proyecto 15 667, de resolución: 

solicita a la Dirección Provincial de Catastro e Información Territorial informe sobre la situación 

dominial de las tierras privadas ubicadas en Chacra 65, cedida por la Municipalidad de Senillosa y 

expropiadas en el marco de la Ley provincial 2657. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Disculpen, estoy mal de la garganta. 
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Este proyecto, dirigido a la Dirección Provincial de Catastro, así como el siguiente, dirigido a la 

Fiscalía de Estado y una comunicación, que es un pedido de informe a la Municipalidad de la 

ciudad de Senillosa, tienen por objetivo asirnos de información respecto de cómo es el estado, de 

cuál es el estado de las tierras mencionadas en el proyecto. 

Estas tierras, denominadas Colonia San Francisco, son tierras que alrededor del año 2006, el 

entonces intendente de la localidad de Senillosa, el señor Farías, entregó a diferentes familias, con 

el fin de que sean para la explotación agropecuaria.  

No voy a redundar. 

Estoy pidiendo la preferencia de tratamiento por la urgencia y la preocupación de los pobladores, 

pero, claramente, en este caso, en el caso de las tierras de Colonia San Francisco, está explicitado en la 

ley que debían ser entregadas a familias y destinadas, específicamente, a la producción agropecuaria. 

Debido a una solicitud que hizo el municipio de la localidad de Senillosa de traspaso de esas 

tierras, es que solicitamos este informe. 

Queremos saber si, efectivamente, lo que determina la Ley 2657, de expropiación, fue concluida 

y, es por eso, solicitamos estos informes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión B. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.18 

 

Expte. D-673/22 - Proy. 15 668 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-673/22, Proyecto 15 668, de resolución: solicita 

a la Fiscalía de Estado de la provincia informe sobre la situación legal de los juicios y la deuda 

prevista por la Ley 2657, de expropiación de tierras cedidas por la Municipalidad de Senillosa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias. 

En el mismo sentido que lo expresé en el proyecto anterior, es asirnos de información para poder 

dar respuesta a la preocupación de los pobladores. 

Quiero que se reconsidere el proyecto porque no entiendo por qué se asigna a la Comisión B 

cuando, en realidad, es un tema de asuntos municipales.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Primero, consideramos el Proyecto 15 668 y después 

ponemos a reconsideración el anterior. 

Sra. SALABURU. —Es, también, pedido de preferencia como el anterior y como será el siguiente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia del 

Proyecto 15 668.  

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión A. 

Proyecto 15 667, a reconsideración, a Comisión F. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la reconsideración. 

Queda en Comisión B. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 
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Sra. SALABURU. —Insisto, son tres proyectos que están relacionados con tierras municipales, que 

debido a una ley aprobada, en esta Legislatura, fueron expropiadas. 

Lo que estamos necesitando es información de esas tierras municipales. Estamos hablando del 

mismo objetivo. 

Por eso, es que no entiendo, cuál el sentido de que no vayan a una misma comisión y que no 

estén en la Comisión de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —En el caso anterior, diputada, está en la Comisión B 

porque corresponde al tema expropiaciones. Está aclarado ahí; por eso es. 

Sra. SALABURU. —Disculpe, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Salaburu. 

Sra. SALABURU. —La Ley 2657, es una ley aprobada por esta Legislatura; no estoy solicitando 

que se apruebe una expropiación, estoy solicitando informe respecto del resultado de la aplicación 

de esa ley de expropiación.  

Estoy consultado a Fiscalía de Estado el estado de los juicios relacionados con esas tierras de la 

zona, denominada Colonia San Francisco, del ejido de Senillosa; y estoy solicitando informes 

respecto de cuál es el plan y el proyecto que tiene el municipio, en relación a esas tierras, si es que 

existiese un proyecto para cambiar el uso del suelo establecido por ley. 

Por eso, insisto que tiene que ir a la Comisión de Legislación de Asuntos Municipales. Son 

proyectos relacionados con el mismo tema. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Murisi.  

Sra. MURISI. —Es solo para aportar una aclaración, por ahí, a la duda de la diputada preopinante. 

Si bien se trata de un proyecto relacionado con tierras municipales, ya no se encuentra en la 

jurisdicción del municipio. 

Es un expediente que hoy se encuentra en Fiscalía de Estado, como ella misma lo dijo, y, por lo 

tanto, es ámbito de aplicación del Poder Ejecutivo. 

Y, bueno, para el caso de la Legislatura, el tratamiento corresponde que sea en la Comisión de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Y el siguiente proyecto está bien girado, diputada, a la 

Comisión A, porque plantea conflictos de leyes, atribuciones de los Poderes públicos. 

Por eso, va a la Comisión A. 

Sra. SALABURU. —Estamos presumiendo algo que no sabemos qué es… [Dialogan]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, pero, aparte, el Pleno ya votó… El Pleno ya, 

también, lo había votado. 

Pero era para aclarar la situación, nada más. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.19 

 

Expte. D-674/22 - Proy. 15 669 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-674/22, Proyecto 15 669, de declaración: 

expresa beneplácito por la visita del presidente de la nación, doctor Alberto Fernández, en el marco 

de la inauguración del Hospital de San Martín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Es para pedir tablas sobre este proyecto, debido a que el próximo martes nos va a visitar el señor 

presidente a San Martín de los Andes, con motivo de la inauguración del hospital, en esa localidad. 

Pero, asimismo, también, para poder poner en valor las obras del acueducto; la planta 

potabilizadora; la red cloacal en Caleuche; el asfalto sobre la avenida Los Lagos; las más de sesenta 

viviendas que se están construyendo. 

Así que, me parece importante poder debatir, discutir, hoy, sobre tablas y el martes estar 

presentes, ahí, con nuestro presidente. 

Gracias. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.20 

 

Expte. D-675/22 - Proy. 15 670 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-675/22, Proyecto 15 670, de comunicación: 

solicita a la Municipalidad de Senillosa informe sobre el proyecto de traspaso de las tierras de Colonia 

San Francisco Oeste, en el marco de la Ley 2657, de expropiación de tierras rurales en Senillosa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Es, simplemente, en el mismo sentido que los otros dos pedidos de informe, 

por tratarse de la Municipalidad de Senillosa. Es un proyecto de comunicación donde solicito 

informe respecto de los mismos lotes. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Qué pide, diputada? 

Sra. SALABURU. —Preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.21 

 

Expte. D-676/22 - Proy. 15 671 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-676/22, Proyecto 15 671, de resolución: 

solicita a la Fiscalía de Estado de la provincia informe sobre la situación legal de los juicios 

reivindicatorios y la cancelación de las deudas de las tierras cedidas en el marco de la Ley 2935, de 

expropiación de tierras en Senillosa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Estos pedidos de informe, si bien son similares, porque son a Fiscalía de Estado, a la Dirección 

Provincial de Catastro y a la Municipalidad de Senillosa, se refieren a los lotes contemplados en la 

Ley 2935, aprobada en 2014. Esa es una ley de expropiación, también, y lo que queremos conocer 

es el estado de esos lotes y si existe algún proyecto relacionado a cambiar el uso del suelo o algún 

proyecto de desarrollo en esa localidad. 

Pido, por ese y por los tres proyectos siguientes, moción de preferencia para tratarlos en las 

comisiones correspondientes, que quieran corresponderles. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para aclarar lo que hemos adelantado en Labor Parlamentaria de nuestro bloque, este 

proyecto, como el que sigue, no fueron trabajados en Labor Parlamentaria, por lo cual, nuestro 

bloque —más allá de la cuestión de fondo— no va a acompañar. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de preferencia del presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión A. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.22 

 

Expte. D-677/22 - Proy. 15 672 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-677/22, Proyecto 15 672, de resolución: solicita 

a la Dirección Provincial de Catastro e Información Territorial de la provincia del Neuquén informe 

sobre la situación dominial de los registros catastrales indicados en el artículo 5.
o
 de la Ley 2935, de 

expropiación de tierras en Senillosa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido que el anterior, no voy a volver a repetir los argumentos.  

Es solicitar a la Dirección de Catastro el estado, el informe o un informe sobre la situación 

dominial de dichos lotes, como para referenciarlos, los que llamamos El Carancho, que corresponde 

a la AFR El Carancho, AFR Auca Trabun y AFR 30 de Junio. 

Solicito la preferencia también. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión B. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.23 

 

Expte. D-678/22 - Proy. 15 673 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-678/22, Proyecto 15 673, de comunicación: 

solicita a la Municipalidad de Senillosa informe sobre el proyecto de traspaso y el destino de las 

tierras comprendidas en la Ley 2935, de expropiación de tierras en Senillosa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Solicito el tratamiento con preferencia, con los argumentos que di anteriormente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión F. 

Siguiente asunto reservado.  
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3.1.24 

 

Expte. D-680/22 - Proy. 15 675 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-680/22, Proyecto 15 675, de resolución: 

solicita a la ministra Andrea Peve informe sobre la situación del Hospital Zonal Dr. Gregorio 

Álvarez de la localidad de Chos Malal. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Yo quería pedir moción de preferencia porque, como ya hemos visto por todos los 

medios, se ha publicado la movilización que hicieron los pobladores de Chos Malal pidiendo que su 

hospital tenga médicos. Porque no tienen médicos. Están solamente atendiendo por guardia; y, 

además, si tienen que hacer algún estudio, los derivan a Zapala o, algunas veces, a Neuquén. 

Entonces, por eso es que pido moción de preferencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia del 

presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.25 

 

Expte. D-682/22 - Proy. 15 677 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-682/22, Proyecto 15 677, de resolución: 

solicita al subsecretario de Trabajo, doctor José Ernesto Seguel, informe sobre el funcionamiento de 

las delegaciones regionales de la Subsecretaría de Trabajo provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Breve. 

Estamos pidiendo preferencia sobre este pedido de informe, porque nos hacemos eco de varias 

reuniones que hemos tenido con trabajadores y trabajadoras, y nos cuentan que cuando quieren 

hacer un reclamo o ir a hacer valer sus derechos, encuentran las oficinas cerradas, tanto en Neuquén 

capital, Rincón de los Sauces, como las del norte también. Entonces, nos preocupa esta situación.  

Hemos ido a la oficina que está acá y, la verdad, tampoco nos han atendido personalmente, 

presencialmente ahí.  

Así que creemos que necesitamos nos informen de por qué no están atendiendo, porque creemos 

que están vulnerando los derechos de los trabajadores y trabajadoras, señor presidente. 

Así que pido preferencia sobre este tema para tratarlo rápidamente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión I. 

Siguiente asunto reservado. 
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3.1.26 

 

Expte. D-625/22 - Proy. 15 609 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-625/22, Proyecto 15 609, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la conmemoración del 89.
o
 aniversario de la ciudad de 

Cutral Co, que se celebrará el 22 de octubre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

Faltando muy pocos días para el 22 de octubre, que es el aniversario de la ciudad de Cutral Co, 

es por eso, el pedido sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.27 

 

Expte. D-628/22 - Proy. 15 612 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-628/22, Proyecto 15 612: establece de interés 

del Poder Legislativo el 51.
o
 aniversario de la creación de la comisión y cuerpo activo de la 

Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Cutral Co, que se conmemorará el 22 de 

octubre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, ya que es el 22 de octubre también el aniversario de la creación de la 

Asociación de Bomberos de Cutral Co, es por eso el pedido sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMAN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.28 

 

Expte. D-570/22 - Proy. 15 550 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-570/22, Proyecto 15 550, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el 42.
o
 aniversario del Hogar de Ancianos Carmen Funes 

de la ciudad de Cutral Co, que se celebrará el 22 de octubre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Solo para informarme, tenía hecho también la reserva en Presidencia del Proyecto 15 678, 

Expediente D-683/22. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí, lo tenemos acá, en el orden. 
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Sr. PERALTA. —¡Ah!, disculpe. Perdón. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —En el mismo sentido, presidente. 

Es para un pedido de tratamiento de sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.29 

 

Expte. D-537/22 - Proy. 15 513 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-537/22, Proyecto 15 513, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la realización del XVI Encuentro Anual SPE Student 

Chapters: «Viaje a la industria hidrocarburífiera en 5 días», a realizarse del 17 al 21 de octubre de 

2022, en la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas en virtud de la fecha, 17 al 21 de octubre es el 

evento, así que, bueno, pedir el acompañamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.30 

 

Expte. D-558/22 - Proy. 15 538 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-558/22, Proyecto 15 538, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la realización de las 14.
as

 Jornadas de Cardiología del 

Interior Neuquino - En el Interior del Interior del País, organizadas por la Sociedad de Cardiología 

de Neuquén, perteneciente a la Federación Argentina de Cardiología, que se llevarán a cabo el 4 y 5 

de noviembre de 2022, en la ciudad de Aluminé. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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3.1.31 

 

Expte. P-61/22 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente P-61/22: establece de interés del Poder 

Legislativo la conmemoración del 20.
o
 aniversario del Coro de Adultos de la Confluencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este expediente, que fue iniciado por los 

integrantes y las integrantes del coro, en función de la celebración de su aniversario número veinte. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente expediente. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.32 

 

Expte. D-683/22 - Proy. 15 678 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-683/22, Proyecto 15 678, de resolución: 

solicita a la ministra de Salud Andrea Peve, informe sobre el estado de la situación de las áreas de 

terapias intensivas, como así también el funcionamiento de los hospitales y centros de salud de 

Loncopué, Añelo, Chos Malal, Centenario y San Martín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Hicimos un poco extenso el pedido de informe porque nos preocupa mucho en cada una de las 

localidades, que bien mencionaba la secretaria. Hemos estado en esas localidades con el personal y 

asimismo, también, con la comunidad que se hace eco de los reclamos por la falta de personal, lo 

cual nos preocupa, nos preocupa enormemente a la altura que estamos y después de haber pasado, 

después de ser nuestros héroes y haber estado un mes en la ruta, nos preocupa hoy la situación 

nuevamente de ellos y de todo el sistema de salud. 

Por eso le hacemos este pedido tan extenso a la ministra, que esperamos lo pueda contestar 

rápidamente. 

Por eso pedimos la preferencia de este tema, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.33 

 

Expte. D-685/22 - Proy. 15 680 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-685/22, Proyecto 15 680, de ley: establece la 

obligatoriedad de participar en el debate público neuquino a todos los candidatos a gobernador, 

oficializados por la Junta Electoral. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Mire, creo que es un proyecto que en otros lugares del país ya existe. A nivel nacional se está 

llevando a cabo en los últimos años y esto sirve para despertar el interés de la población, que salga 

de esa apatía y vea, cuando los candidatos a gobernador confrontan ideas, debaten ideas y realmente 

acercan a la ciudadanía, al votante a elegir en función de aquellos programas, de aquellos menú que 

le sirve mucho mejor al electorado o a ellos mismos, que se ve más insertados de… ante distintas 

tendencias y creo que esto nos lleva a nosotros a darle otro vuelo; salir simplemente del cliché, del 

marketing político para ir a las cosas profundas, que es el debate político. 

Por eso, creo que darle preferencia a esto es incorporar algo importante, algo sabio, algo que va 

en función de enaltecer al electorado que tiene que votar. 

Por eso, pido la preferencia y creo que es admisible, creo que es algo importante. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Bueno, para ser coherentes, en el mismo sentido. No se trabajó esto en Labor Parlamentaria, más 

allá del tema de fondo, si no está trabajado en Labor Parlamentaria, como lo adelantamos ayer, no 

lo vamos a acompañar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Puede haber sido un error involuntario, seguramente fue un error involuntario, pero 

creo que se puede salvar este error involuntario en función de la propuesta que estoy haciendo, que 

es una cosa que se puede consensuar y que estoy pidiendo la preferencia para debatirlo en comisión. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a las Comisiones A y B. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.34 

 

Expte. D-686/22 - Proy. 15 681 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Proyecto 15 681, Expediente D-686/22: expresa 

preocupación ante los reclamos del personal del Hospital Zonal Dr. Gregorio Álvarez de la 

localidad de Chos Malal y apoyo a los pedidos de solución por parte del Gobierno provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Solicito la preferencia en el tratamiento de esta declaración porque, como sabemos, 

toda la población de Chos Malal, y además los médicos, los pocos médicos que hay, están muy 

preocupados porque necesitan más médicos.  

Entonces, por eso habíamos pedido el informe y ahora pedimos una declaración por esta 

preocupación por los habitantes y también por los pocos profesionales que están allí. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Siguiente asunto reservado. 
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3.1.35 

 

Expte. D-689/22 - Proy. 15 684 y ag. Expte. P-90/22 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-689/22, Proyecto 15 684 y agregado 

Expediente P-90/22: establece de interés del Poder Legislativo el Torneo Nacional de Veteranos, 

organizado por la Federación Argentina de Fútbol para Veteranos, a realizarse del 18 al 21 de 

noviembre de 2022 en la Asociación de Fútbol Veteranos del Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Solicito preferencia para este proyecto que destaca el Torneo Nacional de Veteranos, a realizarse 

en la ciudad de Neuquén desde el 18 al 21 de noviembre. 

La Asociación de Fútbol Veteranos del Neuquén (Afuven) será sede del Torneo Nacional de 

Veteranos, organizado por la Federación Argentina de Fútbol para Veteranos, participarán cien 

equipos y se estima una participación de tres mil deportistas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de preferencia. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Siguiente asunto reservado. 

3.1.36 

 

Expte. D-688/22 - Proy. 15 683 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-688/22, Proyecto 15 683, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el 58.
o
 aniversario del Centro de Formación Profesional 14, 

de Plottier. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Estábamos solicitando el tratamiento sobre tablas, ya que el próximo 11 de octubre es el 

cumpleaños número cincuenta y ocho de una institución muy importante para la localidad, es el 

Centro de Formación Profesional 14 y que, a través del tiempo, ha ofrecido distintas ofertas de 

formación a vecinos y vecinas de nuestra ciudad con distinta trayectoria pedagógica y ha 

posibilitado el crecimiento de las personas, a través del aprendizaje de oficios que le han permitido 

desarrollarse mejor en su vida cotidiana. 

Por eso, pedíamos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Siguiente asunto reservado. 
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3.1.37 

 

Expte. D-692/22 - Proy. 15 687 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Expediente D-692/22, Proyecto 15 687, de resolución: 

establece de interés del Poder Legislativo la participación de la Dirección Provincial de Rentas de 

Neuquén en el 24.
o
 aniversario nacional de los empleados de Rentas de la república, a realizarse del 

26 al 29 de octubre en la ciudad de La Rioja. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar se dé tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

No hay más expedientes reservados en Presidencia. 

Pasamos a homenajes. 

3.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Nosotros queremos rendirle un homenaje muy especial -no sé si va a ver cuórum, perdón, vamos 

a seguir-… muy especial y muy importante para la clase obrera argentina, para muchos trabajadores 

y trabajadoras en el mundo. Podríamos decir también lo que significó la lucha de los trabajadores 

del neumático y su sindicato. Tuvieron que derrotar a grandes enemigos, no solamente a las 

patronales de Fate, de Bridgestone, de Pirelli, sino que después de un tiempo largo devenir 

manteniendo medidas sin ningún tipo de respuesta, empezaron a alinearse los planetas —como 

quien dice— y ahí empezaron a intervenir, no solamente los medios burgueses, patronales, que se 

empezaron a horrorizar del proceso de los trabajadores del neumático, sino que, también, los 

propios sectores de políticos que se pronunciaron con una preocupación que claramente iba dirigida 

en ser solidarios con las patronales.  

Por otro lado, un rol nuevamente nefasto, repudiable de traidores de las conducciones de las 

centrales sindicales que fueron a pedir, que fueron a pedir, porque se reunieron para pedir que 

fueran más duros con el reclamo de los trabajadores del neumático y su sindicato. ¡Terrible! 

¡Terrible! No es inédito porque ya ha pasado, pero la verdad que es absolutamente repudiable.  

Un conflicto que no arrancó hace menos de un mes atrás, no empezó, hay algunos, tomaron 

cuando prendieron el televisor, lo que fue el proceso de los trabajadores de lucha, de la lucha que 

venían dando, sino que venían de hace cuatro o cinco meses con treinta audiencias que se llevaron 

adelante y en las que en todas, la patronal ofrecía como una variante, solamente un incremento del 

38 % para esos trabajadores, y además con una actitud, como hemos visto en muchas patronales, 

también en la cual el Gobierno es condescendiente porque los dejó, a través de sus organismos, 

cerrar unilateralmente las paritarias. Todo un combo. Eso fue lo que provocó el enojo tremendo de la 

base de los trabajadores que, bueno, tomando ese enojo y esa bronca, el sindicato actuó como tenía 

que ser y convocó a un paro por tiempo indeterminado. La verdad que esto fue promoviendo, a pesar 

de esa campaña que se empezó a montar en los medios y que muchos fueron aportando, pero el que 

principalmente aportó mucho para este conflicto, para siempre, para el mismo lado, fue el propio 
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ministro de Economía Sergio Massa que salió a poner una amenaza arriba de la mesa diciendo que 

iban a empezar a traer las importaciones de las cubiertas porque había desabastecimiento y estaba 

perjudicando a sectores del empresariado industrial, a sectores del empresariado también rural. Toda 

una preocupación. Y acusando a los trabajadores del neumático y a sus sindicatos que eran un 

grupito. Bueno, yo los invito a que vean las imágenes de ese grupito lo que representó. Porque para 

nosotros es muy importante destacar esta lucha y es el homenaje que le queremos rendir porque 

siguen habiendo muchas demandas, muchas luchas a lo largo y ancho del país.  

Están los trabajadores y trabajadoras de la educación en Santa Fe, en Buenos Aires, los 

estudiantes también en la ciudad de Buenos Aires dando una pelea, también con todas las campañas 

de estigmatizaciones, de señalamiento, si pertenecen o no a alguna corriente política, persiguiendo a 

los jóvenes y a sus familias. Un acto que te hace acordar a los peores momentos de nuestra 

Argentina cuando te golpeaban la puerta para acusarte de que eras casi un subversivo.  

Por eso, queremos destacar este gran hecho, porque estamos ante un momento donde es 

necesario tomar estos ejemplos, un país con 18 millones de personas pobres, que ha puesto también 

nuevamente a los movimientos sociales en tener que salir a reclamar, como lo vimos la semana 

pasada que se juntó todo, la lucha del neumático y la lucha de los movimientos sociales acampando 

en la 9 de Julio, mostrando la realidad de un país, mostrando la realidad de un país que nosotros 

consideramos que para tomar como ejemplo y profundizarlo es necesario coordinar nacionalmente 

las luchas porque hay muchas, porque hay muchos reclamos, porque no es verdad que se está dando 

respuesta a los problemas sociales, todo lo contrario, se agudizan porque van siendo 

condescendiente cada vez más con el Fondo Monetario Internacional, a eso se dedica. Cada acción 

de Gobierno está ligada íntimamente a esta realidad, y lo tenemos que decir.  

La verdad es que el conflicto de los trabajadores del neumático dejó en evidencia el poder de la 

clase obrera. Se cortó la producción de neumáticos y la industria automotriz pegó el grito en el 

cielo. Incluso quisieron hacer jugar también ese jueguito perverso de que estaban afectando a los 

trabajadores de la industria automotriz, esos son los empresarios, son las patronales; los 

trabajadores somos solidarios y entienden que cuando uno reclama y gana, ganan todos. Entonces, 

nosotros apostamos que a partir de este gran hecho que significó la lucha de los trabajadores del 

neumático empecemos a desarrollar, como lo hicimos en otro momento, la necesidad de una 

coordinación nacional de todas las luchas de trabajadores y trabajadoras, de mujeres, de la juventud, 

porque estamos atravesando todos el mismo parámetro que está determinando con cada vez más 

crudeza este acuerdo cipayo con el Fondo Monetario Internacional, y eso no se puede dejar de decir 

porque esas políticas de Gobierno las determinan en función de ser condescendiente y mandar todo 

el tiempo mensajes para demostrarles que están dispuestos a todo para ser condescendientes. 

Entonces, desde este punto de vista estamos completamente orgullosos de haber transitado el 

acompañamiento desde el Frente de Izquierda con nuestros compañeros que también son parte y son 

trabajadores del neumático, pero también con los compañeros y compañeras de las bancas del 

Frente de Izquierda, Myriam Bregman, Nicolás del Caño, Alejandro Vilca, Romina del Pla, todos, 

el Frente de Izquierda sabía dónde tenía que estar y estuvo ahí. Y eso es lo que nosotros siempre 

destacamos, nosotros somos absolutamente consecuentes, y en esta lucha había que estar, se estuvo 

y triunfaron, pero triunfaron los trabajadores de conjunto de la clase obrera. Hoy se carga una 

victoria que nos tiene que dar un empuje para enfrentar este plan de ajuste que se está cobrando 

vidas, porque también hay que decirlo, se está cobrando vidas. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Hoy quiero hacer un homenaje, un reconocimiento a las mujeres choconenses que el pasado 

domingo o todos los primeros domingos del mes de octubre conmemoran su día, esto es a raíz de 

una disposición, de una declaración de su concejo deliberante.  

Realmente, en el marco del mes aniversario, una conmemoración a las mujeres choconenses que 

tienen su propia identidad, sabemos que estas mujeres son unas luchadoras, unas aguerridas, que 
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fueron a habitar un lugar inhóspito en su momento, donde estaba ubicada la exvilla temporaria del 

Chocón, de la represa, así que, sin dudas que es muy emotivo cada encuentro donde las primeras 

pobladoras, las pioneras de la villa trasladan su identidad choconense a las nuevas generaciones y se 

produce allí una conjunción hermosa de mujeres y de historia.  

Así que, realmente, quiero felicitar a la concejal Viviana Bascuñan que lleva adelante estos 

encuentros y también, por supuesto, al intendente Nicolás di Fonso por poner en revalorización toda 

la historia de los habitantes del Chocón y culmina allí, el día domingo con un fogón, un fogón 

donde las mujeres nos juntamos y el fuego, ellas tienen entendido y concuerdo plenamente, que de 

allí y de la unión de las mujeres en el fuego nace la fuerza que da magia, realmente, recompone y 

nos da vida. Así que feliz día a las mujeres choconenses. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez.  

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

En el día de ayer, junto a otros compañeros y compañeras diputadas, recibimos al secretario 

general de Aten Centenario y Vista Alegre y a todos los directores y directoras de los colegios 

secundarios acompañados por algunos directivos de las escuelas primarias de Centenario.  

La verdad es que nos contaron una realidad extraordinariamente compleja de la situación social, 

de la situación política, de la situación institucional del sistema educativo de la localidad de 

Centenario, y nos dejaron una nota en la que formalizan nuestro pedido de intervención, en 

particular en nuestra calidad de integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología de la Legislatura, una nota que, por cierto, tomó estado parlamentario hoy y fue girado a 

la Comisión D, pero a riesgo de que en la Comisión D no tenga un tratamiento o al menos el 

tratamiento que nosotros entendemos adecuado.  

Quisiera con autorización de esta Cámara dar lectura a la nota para que quede la constancia en el 

acta de sesión. [Asentimiento]. 

A los y las diputadas integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

-está situada en Centenario y fechada el 28 de septiembre del año 2022-. En el día de la fecha 

labramos la presente nota para ser elevada a diversas autoridades a nivel local y provincial con 

injerencia en el ámbito educativo y social, con la finalidad de que tenga carácter de documento 

de denuncia expresando lo trabajado, convenido y demandado por las escuelas de la localidad 

con la adhesión de sus comunidades, otras organizaciones e instituciones. 

Ante las situaciones suscitadas en el corriente año, hacia el interior y en los entornos escolares o 

referidas a diversos eventos atravesados por alguna forma de violencia que impactaron directamente 

en ellos, volviéndolos la caja de resonancia de la crisis económica y social que nos atraviesa, es que 

de manera permanente como sindicato docente que engloba a las localidades de Centenario, Vista 

Alegre hemos estado trabajando interinstitucionalmente sobre el abordaje y prevención de cualquier 

manifestación que irrumpa en las convivencias sanas y pacíficas en los ámbitos educativos. Así 

también, brindamos acompañamiento a cada demanda de presencia, búsqueda de estrategias y 

alternativas que frente a estos eventos se requirieron desde las instituciones […].  

Esta realidad actual ha repercutido no solo en la esfera educativa, sino que ha evidenciado otras 

demandas y necesidades relacionadas con organizaciones e instituciones de la localidad que 

trabajan con y para las edades infantiles y adolescencias, poniendo de manifiesto también sus 

carencias respecto a la mínima inversión en sus ámbitos, la falta de personal y de recursos para 

la contención y asistencia como finalidades intrínsecas de su labor. 

A continuación, explicitamos, en el mismo tenor de lo desarrollado, nuestras demandas.  

Tienen algunas demandas y planteos dirigidos al Gobierno municipal, las hemos compartido con 

el compañero diputado Gonzalo Bertoldi, seguiremos trabajando y profundizando en ese sentido. 

Pero, en particular, dirigidas al Consejo Provincial de Educación, reiteran solicitudes sobre las 

necesidades de infraestructura escolar y el mantenimiento de las instalaciones de cada edificio en 

particular. Entre estos, reparación de cercos perimetrales, accesos inclusivos, baños acondicionados, 

reclaman servicio de guardia de veinticuatro horas en cada escuela. La implementación en toda la 

dimensión de la ley de los equipos interdisciplinarios que asistan y acompañen las trayectorias 
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educativas en todas las escuelas, urgentemente la creación de nuevos cargos en todos los niveles, 

primario, inicial —están hablando de cargos directivos—, preceptores, bibliotecarios y duplas 

pedagógicas. La necesidad de la construcción de un saf. Reclaman todas estas escuelas secundarias. 

Sus alumnos no tienen y no han tenido durante, prácticamente, todo el año actividad física porque 

no cuentan con el espacio físico adecuado ni en sus escuelas ni en la localidad para poder procurar, 

mediante algún mecanismo, el espacio para que esto ocurra. Y todo esto, que es un enunciado 

interminable de reclamos, termina redundando en un dato que realmente es escalofriante.  

Nos decían que hasta en alumnos de sexto y séptimo grado retiran armas al ingreso de las escuelas, 

llevan cortaplumas, pistolas, se defienden en el trayecto educativo y, además, ha habido situaciones de 

agresión y violencia dentro de las escuelas entre pares, con los directivos y con los docentes.  

Nos piden, en síntesis y con estas textuales palabras «estamos pidiéndole ayuda», a nosotros como 

diputados y nosotros hacemos lo que entendemos que corresponde. Visibilizarlo, trasladarlo a las 

autoridades provinciales, en particular, las de educación y solicitarle a la autoridad de la Comisión de 

Educación, se comunique con estos funcionarios de las distintas escuelas de la provincia, de la 

localidad de Centenario, y que se los convoque a que puedan contarnos en detalle cuáles son sus 

necesidades, cuáles son sus pedidos y, puntualmente, que de cara al próximo ingreso del presupuesto 

de la provincia podamos trabajar en la construcción de las soluciones que se nos pide. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No hay más pedido de palabras para homenajes, pasamos a otros asuntos. 

Tiene la palabra la diputada Blanca López. 

Sra. LÓPEZ. —Me quiero referir a dos temas. 

En primer lugar, a lo que ocurrió en el día de ayer, donde fuerzas conjuntas de la Policía Federal, 

Gendarmería y fuerzas especiales se concentraron para concretar lo que desde hace años los medios 

de comunicación y referentes políticos de diferentes espacios vienen incitando. El desalojo de las 

comunidades mapuche que recuperaron los territorios en Villa Mascardi.  

Luego de la represión, quedaron detenidas siete mujeres y cinco menores que continúan detenidos. 

Además de esto hay que agregar que, a causa de la represión, durante horas hubo niños y niñas en el 

bosque asustados porque no sabían dónde estaban sus madres y qué había pasado con ellas. 

Esta avanzada y la represión que conlleva nos merece nuestro absoluto repudio. 

La responsabilidad de este operativo recae fundamentalmente en el Gobierno nacional de los 

Fernández, que a pesar de su discurso progresista, alimentan las causas judiciales y el odio contra la 

autodeterminación y el reclamo territorial del pueblo mapuche. En la misma línea que Patricia 

Bullrich y la gobernadora Carreras, que no le importa la toma de tierras de Lewis o Benetton, es 

más, los defiende, pero sí alienta las causas contra el derecho constitucional de los pueblos 

originarios a reclamar su territorio. No podemos ni debemos dejar pasar como si nada estos hechos. 

Exigimos la liberación inmediata de las y los detenidos. El cese de la represión hacia el pueblo 

mapuche y la devolución inmediata de sus territorios ancestrales. 

En segundo lugar, también quiero felicitar —como lo hizo mi compañero Andrés Blanco— a los 

trabajadores de neumáticos Sutna [Sindicato Único de Trabajadores del Neumático Argentino], que 

tras largos meses de conflicto han logrado un excelente acuerdo paritario, demostrando dos cosas: la 

primera, es que conducciones antiburocráticas y que tienen independencia política de los gobiernos 

y las patronales se pueden conseguir acuerdos que superen a la inflación y que detengan el 

progresivo deterioro de los salarios, un plan que lleva adelante el Gobierno nacional para pagarle al 

FMI y aumentar las ganancias patronales, y que hoy mismo reconoce el ministro Moroni —que no 

sé por qué sigue siéndolo— están más altas que nunca.  

Por otro lado, demostraron lo que decimos los trotskistas siempre, que no importan los partidos 

políticos del color que sean o los medios si responden a favor y en contra del Gobierno a la hora de 

defender las ganancias patronales, y ponerse en contra de los trabajadores, se unen todos. El 

Gobierno y la oposición, hasta la burocracia sindical. 
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Por eso, si los trabajadores queremos defender nuestras condiciones de trabajo, nuestros 

derechos, tenemos que cambiar este sistema de raíz por uno donde gobernemos los que producimos, 

los que trabajamos y los que hacemos girar al mundo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

4 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pongo a consideración extender una hora más la hora de 

asuntos varios. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada.  

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es breve. 

Tomando, también, esto que planteaba la diputada Blanca López, es necesario, más allá de las 

dependencias y si es otra provincia o no, repudiar la brutal represión en el lago Mascardi, digo 

brutal represión porque ya todos tomamos conocimientos de las declaraciones, por lo menos, a 

través de las redes sociales, de Twitter, de Aníbal Fernández, diciendo que no hubo ni un rasguño. 

Bueno, estando a miles de kilómetros puede decir cualquier barbaridad. Y que fue un desalojo, no 

fue una represión, todo bajándole el precio.  

La verdad, es que la responsabilidad política de ese comando conjunto, suena hasta bastante 

poco saludable, poco feliz como está planteado, donde estuvo la Policía Federal, la Gendarmería, la 

Seguridad Aeroportuaria, la Prefectura, son las mismas fuerzas que participaron en el 2017 cuando 

se cobraron la vida de Rafita Nahuel. Digo, tengámoslo en cuenta.  

Y para esta represión y avanzar en esto, se fue creando un clima —que también lo decía la 

diputada preopinante—, claramente hubo una campaña, como lo vienen haciendo, 

sistemáticamente, de que son terroristas, que son chilenos, que son violentos. ¿Qué curioso, no? 

Porque mientras se los denuncia, se los acusa de violentos, de terroristas, de todas esas 

estigmatizaciones, son los que mueren, son los que ponen la vida, son siempre los que terminan 

pagando el costo de esas represiones que algunos les quiere bajar el precio diciendo que fueron 

desalojos casi pacíficos.  

En esto no podemos dejar de mencionar que desde Santiago Maldonado hasta esta parte, porque 

esto ha atravesado distintos gobiernos, porque alguno puede pensar: ¡Ah!, no, es un juego de 

especulaciones. ¡No! Santiago Maldonado, algunos incluso acá se ofenden, se molestan cuando 

ponemos esa discusión. Me encanta que les moleste, porque es la verdad. Pero quien estuvo… 

bueno, recordemos hace poco, no hace mucho, el asesinato de Elías Garay en el loft 

Quemquemtrew, bueno, y el propio Rafael Nahuel —que ya lo mencionamos—. Esto hace un 

combo, un conjunto de evidencias de que ese discurso que se va creando, incluso, ya, ayer, lo 

escuchaba, creo que es secretario de Gobierno de la provincia de Río Negro, diciendo: ¡Qué bueno 

que el Gobierno nacional tomó nota y tomó cuenta de que la situación es insostenible! Porque 

habían agredido, supuestamente, estos mismos terroristas, todos esos estigmatizados, habían 

agredido un puesto de Gendarmería, que habían ocupado tierras.  

Vamos a ser claros, presidenta, y, bueno, bienvenida, para nosotros hay siempre una eterna 

discusión donde se pone en debate quiénes son los apropiadores de las tierras. Las comunidades de 

los pueblos originarios son preexistentes, lo dice la Constitución, no lo inventamos nosotros ni lo 

inventan ellos, son preexistentes, estaban antes de la creación del Estado nacional y los estados 

provinciales. Entonces, ¿a quiénes les expropiaron las tierras? ¡A ellos! 
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Algunos intentan mezclar la historia en todo este trayecto, de la Conquista del Desierto hasta esta 

parte, pero objetivamente eran pueblos preexistentes y alguien vino y les arrebató sus tierras. No 

hay más discusión que esa. Entonces, si se considera que son pueblos preexistentes es falsa la 

discusión de que ellos se apropian de tierras, acá lo que no hay es reconocimiento de sus derechos 

como pueblos ancestrales. Por eso lo queremos decir. 

Y en esto, ¿quiénes encabezan este tipo de iniciativa? Patricia Bullrich estuvo en Mascardi. No, 

fue, de la manito, con una bandera argentina, mostrando… y es una de las que todavía no ha dado 

respuesta por el asesinato de Santiago Maldonado, por el espionaje que le hicieron a su familia, el 

asesinato de Rafal Nahuel; ahora bueno, esa es la Bullrich. Pero es claro que el gobierno, este 

gobierno está tomando la agenda a la derecha, está avanzando, no se detiene, porque lo dicen con 

toda impunidad. 

Hablan de soberanía nacional. Soberanía nacional sería, a ver si alguno se atreve, enserio lo digo, 

soberanía para los que hablan todo el tiempo de soberanía.  

Alguno podría bajar unos kilómetros y pedir el desalojo de Joe Lewis, que tiene ocupado, tiene 

todo un lago, han salido denuncia desde hace mucho tiempo hasta esta parte. ¡Tiene un lago! Se 

apropió de tierras. ¡Ah!, no, él no es un usurpador. ¿No?, bueno. 

Esas son las relaciones que tienen muchas veces en las cuales las grietas desaparecen, actúan en 

consecuencia de eso, como muy fieles alumnos del Fondo Monetario Internacional, que está 

esperando todo este tipo de gestos para poder avanzar y profundizar el ataque que tienen 

predispuesto para el conjunto de la clase trabajadora, para las mujeres, la juventud y para los 

pueblos originarios; porque se habla mucho de emprendimientos megamineros, del litio, bueno, eso 

va a afectar territorios, el mismo gasoducto Néstor Kirchner ya tiene alguna.  

Entonces, nosotros vemos que hay una clara intencionalidad con esto de trasmitir un mensaje, 

tomando y completando la tarea que no completó la propia Patricia Bullrich, en su momento, fueron en 

este gobierno quienes fueron hoy a garantizarlo. Y no vimos repudios enfervorecidos, lamentablemente.  

Entonces, hace poco escuchamos que alguien decía: los peronistas no reprimen al pueblo. 

¿Capaz que no lo consideran pueblo? Porque acaban de desalojarlos. Hoy no se sabe cuál es la 

situación, todas son falsas versiones.  

Eso nos preocupa mucho, porque no se puede vivir, decir un discurso y después ser 

completamente obsecuente; y nosotros en ese sentido, vamos a repudiar la estigmatización 

permanente. No son terroristas, no son usurpadores; crean un falso enemigo con la RAM 

[Resistencia Ancestral Mapuche], con este, con aquel, con una carta dicen: son los mapuches los que 

llevan… Hace poco, lo de la destilería Plaza Huincul decían: si no había sido un mapuche. ¡Basta! 

Y, hoy, eso es acá en Neuquén. 

Entonces, presidente, nosotros, en ese sentido, basta de represión, decimos: ¡Santiago 

Maldonado, Rafael Nahuel, Elías Garay, presente, ahora y siempre! 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Yo me voy a solidarizar con Diego Frutos y Luis Dates, nadie se está solidarizando con ellos.  

A uno, intentaron prender fuego en su casa. ¿Eso no es violencia? 

Entraron a su casa a la madruga e intentaron prenderle fuego. Eso es lo que tenemos que 

repudiar, no nos podemos amparar en que son pueblos preexistentes y avalar este tipo de violencia. 

Prendieron fuego un puesto de Gendarmería y lo balearon, no mataron a un gendarme de 

casualidad. ¿Eso no es violencia? 

Una gran ensalada de cosas. 

Por supuesto que Patricia Bullrich estuvo ahí, estuvo acompañando a los vecinos como siempre 

lo hace, de Villa Mascardi, del Bolsón, de todos los sectores que están sufriendo usurpaciones y tan 

violentas hace tanto tiempo, que venimos advirtiendo hace tres años y le veníamos advirtiendo a las 

autoridades nacionales que esto estaba ocurriendo. 
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Hoy en nuestra provincia —y también lo quiero decir— apareció vandalizada la capilla 

histórica la Asunción en Villa la Angostura, también, con pintadas reivindicando la lucha 

mapuche, diciendo: «mapuche resiste». Digo, hay que advertir también estas cosas, porque 

nosotros no queremos que la violencia y la zona liberada que se instaló en Villa Mascardi, en el 

Bolsón se trasladen a nuestra provincia. 

Por eso, también, dentro de algunas horas vamos a estar ingresando un proyecto, en este sentido.  

Pero, en lo personal, me solidarizo con Diego Frutos y Luis Dates, que han sufrido la violencia 

de estas personas, que se amparan en pertenecer a pueblos originarios, a ser preexistente y que 

tienen este nivel de violencia.  

Y, solamente, para cerrar, presidente, porque Patricia Bullrich se puso a disposición de la Justicia 

cuando ocurrió lo de Santiago Maldonado y cincuenta y cinco peritos dijeron que Santiago 

Maldonado se había ahogado. Eso lo vamos a defender y lo vamos a seguir diciendo. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra, finalizamos el tiempo de asuntos varios. 

Pasamos al tratamiento del orden del día. 

5 

 

100.
o
 ANIVERSARIO DE CENTENARIO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-633/22 - Proy. 15 617) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la conmemoración del 

100.
o
 aniversario de Centenario, a realizarse el 11 de octubre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión G. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Gonzalo Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI ROSALES. —Gracias, presidente. 

El martes de la semana que viene, 11 de octubre, se cumplen cien años de la ciudad de 

Centenario, así que, simplemente, agradecer el acompañamiento de todos los diputados, tanto en la 

firma como en la comisión; y nada, extenderle la invitación para los días 7, 8 y 9 que va a estar la 

fiesta y el 11 que va a ser el desfile.  

Así que por lo dicho, pido el acompañamiento. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Simplemente, para ser consecuente también con lo que planteamos en la comisión, desde ya que 

aprobamos y acompañamos con nuestra firma y no tenemos duda de la importancia de la 

celebración de un aniversario.  

Pero, también, nos parecía importante, como lo hicimos en la comisión, la necesidad de que todo 

no se embarque solamente en una fiesta, que está bien, porque los centenarienses se lo merecen. 

Pero para dejar claro que nuestra intención en esa comisión fue, justamente, aprovechando que no 

es muy frecuente tener la posibilidad de tener ni al intendente de Centenario ni a otros intendentes. 

Pues no es una cuestión solamente acotada pero se dio la oportunidad y nos pareció importante 

hacer un traslado de preocupaciones que hay en la localidad de Centenario. 

Yo digo, lo quiero decir porque es lamentable la actitud que recibí por hacer ese planteo. 

Digo, el propio intendente intentando interrumpirme, intentando tratar de cercenar de que yo 
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haga esas preguntas, esas consultas en el marco de que él mismo dijo: si hay consultas, estoy a 

disposición. Y nos parece a nosotros, que no es un trato que nos merezcamos, no a nosotros por 

ser diputados, ¡para nada! Sino que nos parece que si así nos trata a nosotros, no sé cuál será la 

actitud con los propios vecinos y vecinas. Ya nos han llegado muchos comentarios. Tal vez no 

sea lo que oficialmente se dice.  

Nosotros estamos, obviamente, a favor de celebrar el aniversario de Centenario, lo 

acompañamos, está nuestra firma. Pero no podíamos dejar de decir esto, porque lo hicimos en la 

comisión y nos dejó también esta preocupación planteada, porque muchas cosas están todavía sin 

resolverse y, seguramente, van a haber, vamos a necesitar respuestas, que estaría bueno que se 

dieran como se dan en el marco de la comisión del otro día. Que nos vengan a decir que lo de la 

planta de tratamiento de líquidos cloacales estaba próximo a tener una resolución, que habían 

problemas de acceso a las tierra también para discutir, que habían problemas diversos, entonces, nos 

parece a nosotros, por lo menos, dejar destacado esto que fue nuestra intervención en la comisión y 

para ser absolutamente consecuente, acompañamos este proyecto, pero somos críticos. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, presidente. 

Buenas tardes. 

Agradecerles a todos los vecinos de Centenario, que hicieron posible esto cien años. A los 

pioneros, a los inmigrantes. 

Y saber si se puede agregar mi firma al proyecto. 

Seguir trabando en conjunto. Entendemos que Centenario es una localidad que ha crecido muy 

de golpe, rápidamente tuvo una explosión demográfica de ciudadanos; pero sé que con trabajo y en 

conjunto podemos seguir teniendo ese pueblo, «esa localidad de pioneros y de la mejor manzana», 

como dice el eslogan de Centenario. Con tiempo y trabajo se puede llegar. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Soy autor del proyecto, también he firmado. Autor no, perdón, acompañe con la firma.  

Hemos recibido al intendente la semana pasado en la comisión correspondiente, donde salió el 

proyecto por unanimidad. 

Arrancar, principalmente, saludando a todos los centenarienses. Una localidad con un gran 

crecimiento que conozco mucho. La camino a diario. Y cuando estuvimos charlando con el 

intendente, justamente, porque fue una charla. Le consultamos por algunas cuestiones que acaba de 

plantear el diputado Blanco. 

Realmente, una localidad que ha crecido muchísimo en el último tiempo. En el censo 2010, 

35 000 habitantes. Hoy rondan los 95 000 habitantes, la segunda localidad más grande, con mayor 

población en la provincia del Neuquén, y que la falta y las deudas históricas que hay en la 

provincia, de este federalismo que hablamos muchas veces, lo encontramos realmente en esta 

localidad. Una localidad que ha crecido muchísimo y con muchísimo abandono; cuando digo 

abandono, falta de infraestructura, yo se lo mencioné al intendente.  

Cuando crecen las localidades, deben ser acompañadas con inversiones en infraestructura, 

inversión real, inversión en salud, inversión en educación. Allá recibimos a doce docentes de la 

localidad de Centenario. Yo me quedé sorprendido cuando me dijeron: abrimos los cajones de 

nuestros escritorios y hay cortaplumas, cuchillos, decían. A media cuadra de los colegio 

tenemos que ir nosotros a separar a los alumnos, que andan chicos de 14 años con un revolver, 

con un cortaplumas. 

Yo no entiendo otra forma de prevenir la inseguridad, justamente, que con mayor presencia 

policial. Y una de las preguntas que le hicimos al intendente de la ciudad, fue si el gobernador había 
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anunciado fecha certera de una comisaría adicional y acatar con infraestructura. Creció un 150 % la 

población de Centenario y tiene una sola comisaría, la presencia de esa comisaria con mayor 

presencia policial, es obligación del Ejecutivo provincial y el compromiso que ha tomado el 

gobernador Omar Gutiérrez. 

Aprovechando el aniversario, y desde este lugar, que es el único que, por ahí podemos hablar, 

que nos escucha el gobernador, me encantaría que nos diga fecha certera de cuándo va a hacer la 

inversión real. El intendente nos manifestó que el terreno ya fue cedido, están los planos, pero, se lo 

venimos manifestando, no hay una fecha certera. 

Cuando hablamos de infraestructura, de público conocimiento sabemos el estado que tiene la 

planta de tratamiento de líquidos cloacales de Centenario. 

Nosotros desde el espacio, pedimos informes, tanto a nivel municipal, como a la Secretaría de 

Recursos Hídricos, y nos manifestó la Secretaría de Recursos Hídricos que la planta funciona mal 

desde el 2008. Entiendo que esta planta de líquidos cloacales es responsabilidad del municipio. Que 

ha firmado un convenio con el Enohsa [Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento] para 

finalizar la obra, y que se dejen de tirar líquidos cloacales sin tratar al río Neuquén. Sin ir más lejos, 

un kilómetro río abajo, nosotros tomamos la muestra de agua en el río Neuquén, la cual, la llevamos 

a examinar a un laboratorio privado, la llevó, vino el laboratorio a tomarla, y mostró la presencia de 

Escherichia coli, de muchísimas bacterias que ponen en riesgo la salud de los neuquinos. 

Pareciera que quiero arruinar un festejo y no, conozco a los centenarienses, conozco Centenario, 

una ciudad y una localidad que acompaño constantemente, he trabajado muchísimo desde lo social, 

también, ahí adentro. Pero creo que más allá que festejemos, tiremos papelitos al aire, porque la 

declaración está muy bien, debe haber una decisión política, señor vicegobernador, de que se invierta 

en ese federalismo que hablamos en infraestructura, que el gobierno provincial acompañe, también, a 

la localidad de Centenario. No es una mera sola responsabilidad del intendente, sino que es, en 

conjunto, el trabajo que debe hacer nación con provincia y exigir, en este caso, con la planta de 

líquidos cloacales, al municipio, que tome cartas en el asunto y deje de contaminar los ríos neuquinos. 

Muchísimas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3413. 

Siguiente punto del orden del día. 

6 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ASOCIACIONES DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS Y SUS CUERPOS ACTIVOS Y LA FEDERACIÓN NEUQUINA DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS 

(Expte. E-20/21 - Proy. 14 097) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

regula la organización y el funcionamiento de las asociaciones de bomberos voluntarios y sus 

cuerpos activos y la Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios; y se deroga la Ley 3075. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 
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Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar la omisión de la lectura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al encabezamiento del 

despacho y a los firmantes.  

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C y los despachos de 

las Comisiones A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Como leyó la secretaria de Cámara, este proyecto de ley de bomberos voluntarios de la provincia del 

Neuquén, que fue acompañado por unanimidad en las tres Comisiones por la cual transcurrió, la Comisión 

C, la comisión madre, por la Comisión A y la Comisión B. Es un proyecto de ley que viene a fortalecer y 

acompañar el desempeño y el desarrollo de las actividades bomberiles de la provincia del Neuquén.  

La autoridad de aplicación es la Secretaría de Seguridad, a través de la Subsecretaría de Defensa 

Civil y Protección Ciudadana, o el organismo que lo remplace. Este proyecto de ley tiene beneficios 

y beneficiarios, con respecto a los beneficios, todos los integrantes que formen parte del cuerpo 

bomberil de la provincia, van a tener cobertura social. Los que tengan como mínimo seis meses de 

antigüedad en la asociación de bomberos y que no cuenten con ninguna obra social nacional o 

provincial. Un punto muy importante es el reconocimiento y la trayectoria que van a recibir los 

integrantes de la misma, con un pago mensual equivalente en pesos a 800 litros de combustible 

gasoil YPF grado 2 del departamento de Confluencia, a aquellos que acrediten en la Asociación de 

Bomberos de la provincia, una antigüedad de veinte años de servicios de forma ininterrumpida y 

que tengan 55 o más años de edad. Como así también, el equivalente a 900 litros de combustible 

gasoil YPF grado 2 en el departamento de Confluencia, a aquellos que acrediten en forman probada 

e ininterrumpida treinta años de antigüedad, con más o menos 55 años de edad. También, otro punto 

de beneficios importante que contempla es la cobertura del seguro de vida y accidentes personales. 

Para poder lograr estos beneficios, existe lo que denominamos contribución ciudadana.  

Dentro del espíritu del bombero voluntario, el espíritu de la voluntad de los ciudadanos de 

Neuquén, que establece una contribución ciudadana voluntaria a cargo de los usuarios finales de 

energía eléctrica, que debe ser recaudada por las prestadoras de servicios de energía eléctrica, con el 

propósito de colaborar con el funcionamiento. En supuestos en que la contribución ciudadana 

voluntaria no pueda ser recaudada por las prestadoras de servicios de energía eléctrica, y hasta tanto 

los poderes concedentes de las localidades donde dicha distribución eléctrica se realice a través de 

cooperativas, y se adhieran a este régimen, la recaudación será efectuada por la Dirección Provincial 

de Rentas, a través del impuesto inmobiliario. La contribución ciudadana voluntaria a cargo de los 

usuarios finales de energía, como los responsables del pago de la nomenclatura catastral, aportarán 

en forma voluntaria en pesos un litro de combustible grado 2 de YPF de la zona Confluencia.  

Para recibir estos beneficios, los cuarteles de bomberos voluntarios, deben contar con una 

certificación de personería jurídica regular y vigente y la certificación de vigencia del mandato de 

sus autoridades. Como así, también, operatividad vigente, acreditada por la Dirección de 

Operaciones de la Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios. 

En caso que la recaudación trimestral de la actividad bomberil originada en los fondos percibidas 

de la Federación Neuquina de Bomberos Voluntarios en concepto de contribución ciudadana 

voluntaria no alcance el mínimo equivalente a 550 000 litros de YPF grado 2 departamento 

Confluencia, el Poder Ejecutivo, a través del Tesoro provincial, deberá efectuar el aporte para 

compensar ese defecto. Estamos hablando de 2 200 000 litros de combustibles anuales. 
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Los parámetros definidos deben ser revisados anualmente cuando se elabore el presupuesto para 

la Administración Pública Provincial  

También, se contempla este aporte, en litro de combustible equivalente en pesos a la acreditación 

de nuevas asociaciones, con un incremento que no puede ser inferior al cuatro por ciento del aporte 

de lo que surge del artículo 32, que son los 550 000 litros que se aseguran trimestralmente.  

Como así, también, contempla el reconocimiento a la trayectoria a nuevos integrantes que cumplan 

con veinte o treinta años de antigüedad, sosteniendo los 800 o los 900 litros, equitativamente. 

Con este proyecto de ley nuevo de bomberos, sin desconocer y reconocer principalmente el 

trabajo de la gestión anterior de diputados, cuando se aprobó en el 2017, la Ley 3075, venimos a 

mejorar y a fortalecer la actividad bomberil de la provincia del Neuquén 

Quiero agradecer, antes de culminar mi locución, a cada uno de los espacios políticos que 

formaron parte del tratamiento en la Comisión C, a los protagonistas principales, que son los 

bomberos voluntarios de la provincia, por su paciencia, por su responsabilidad y por los aportes que 

nos brindaron, como así también a usted, vicegobernador y presidente de la Legislatura, por 

acompañarnos en la impulsión de este nuevo proyecto de ley. 

Muchas gracias y pido, por favor, el acompañamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Cuando comenzamos el tratamiento de este proyecto en la Comisión C, nosotros visitamos la 

Federación Neuquina de Bomberos que está en la ciudad de Plottier, en un terreno —incluso— 

cedido por mi compañero de bloque cuando fue intendente. 

Comentamos el proyecto, lo debatimos, hablamos de los aportes que ellos querían hacer, sus 

problemáticas, y tenían algunas cuestiones que ellos querían modificar. Y, en esto, agradezco a 

usted, también, vicegobernador, por la decisión de acompañar este proyecto, y al diputado Rivero 

—presidente de la Comisión C—por la apertura a las modificaciones que le fueron presentadas. 

La federación está compuesta por 28 cuarteles de bomberos voluntarios en toda la provincia, 662 

bomberos componen estos cuarteles, 501 bomberos voluntarios masculino y 161 femenino. 

Cuarenta y dos, total en la provincia, reciben el reconocimiento a la trayectoria y a 230, de estos 

662, se les abona la obra social porque no cuentan con ella. 

El cuartel más antiguo y más grande es el de San Martín de los Andes, tiene setenta años. El de 

Plottier, por ejemplo, tiene cuarenta y nueve años, cumple el año que viene los cincuenta, así que 

seguramente acompañaremos. Cuenta con treinta personas activas, tres cobran el reconocimiento a 

la trayectoria y a siete se les abona la obra social. 

En palabras de ellos, no debemos olvidar que el bombero voluntario es un vecino común, con su 

trabajo, sus ocupaciones, sus demandas familiares, que, sin embargo, invierte parte de su tiempo, 

esfuerzo, disposición y pone en riesgo su vida para realizar tareas en pos del prójimo. No solo 

acuden al llamado de la sirena, también dedican horas a la capacitación, al mantenimiento de sus 

autobombas, ambulancias, materiales y edificios. 

Este proyecto de ley, es un acto de estricta justicia para los bomberos voluntarios de la provincia.  

Ellos, hoy cubren más del ochenta por ciento del territorio. 

Y este proyecto de ley, como les decía, les asegura la cobertura, y como dijo el diputado Rivero, 

el reconocimiento a la trayectoria, la obra social y el seguro para todos los bomberos. 

Por eso es que nuestro bloque, por supuesto, va a acompañar este proyecto. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Enhorabuena que vamos a aprobar, seguramente, este proyecto. 

No obstante, creo que siempre es poco lo que podamos resolver y hacer para con los bomberos 

voluntarios de nuestra provincia o de cualquier punto de nuestro país. 
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Muchas veces hemos hablado, caracterizado, conceptualizado, esta etapa de la humanidad que 

nos toca atravesar, etapa del mundo en el que el individualismo, al calor del avance, de la técnica, 

de la ciencia y de la sociedad del consumo, está exacerbado. 

Y, sin embargo, uno encuentra haceres capaces de dedicar buena parte de su vida a servir a los 

demás, a interrumpir el cumpleaños de su hijo pequeño porque sonó la sirena y no tiene ninguna duda 

en salir corriendo para ir a atender a quien lo necesite y, muchas veces, en situaciones de sumo riesgo. 

Es decir, poner de sí, arriesgando su propia vida, para ir a resolver el problema de gente que no conoce. 

El setenta por ciento, más o menos, por lo que uno ha podido leer de las salidas de los bomberos, 

no tienen que ver con incendios que es lo que uno más pronto le viene a la cabeza, pero están 

cuando hay un siniestro vial, están cuando un nene —como hemos leído y pasó hace poco en 

nuestra provincia— se atragantó y no se podía resolver y no llegó al hospital, y allí hubo un 

bombero para poder resolverlo. 

Bomberos que tienen que ser muy conscientes de lo que hacen cuando salen, y que están todo el 

tiempo capacitándose porque, bueno, ya los bomberos voluntarios en la Argentina tienen más de un 

siglo de historia y, en todo este tiempo, desde aquel primer cuartel de bomberos voluntarios en La 

Boca, hasta la creación de nuestro cuartel de bomberos voluntarios en San Martín de los Andes y 

todos los demás, ha habido avances tecnológicos que muchas veces el Estado, la propia comunidad 

puede acompañar, otras veces no, pero lo que es irremplazable y siempre está, es ese espíritu de 

solidaridad, esa convicción y esa energía de los bomberos para resolver en su localidad o en otra 

localidad, cuando hemos asistido a incendios que podríamos denominar, incluso, de catástrofes. 

En otros lugares, también, vemos cómo los bomberos de distintas localidades de nuestra 

provincia están atentos y viendo cómo pueden trasladarse para colaborar y para compartir, porque 

además, es parte de su espíritu los desafíos y también la camaradería. 

Presidente, estos son de esos proyectos, más allá de las cuestiones técnicas que también expresó 

el miembro informante y que acrecentó la diputada que habló antes que yo, nos parece que son esas 

legislaciones para las cuales tiene sentido estar aquí. 

Así que, por supuesto que vamos a acompañar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Por supuesto, como lo hicimos también en la comisión, vamos desde Juntos por el Cambio a 

acompañar este proyecto. 

Recién lo decía muy bien el diputado Fernández Novoa, los bomberos son quienes nos cuidan 

día a día más allá de que, por ahí, se pueden hacer visibles con grandes incendios, con grandes 

accidentes, son los que nos están cuidando todos los días, con cuestiones menos mediáticas pero 

igual de importantes  

Y más allá de que nos felicitemos entre nosotros y, por supuesto, siempre destacamos al 

presidente de la comisión —al diputado Rivero— por la apertura y la capacidad de generar los 

consensos que tiene, creo que hoy estamos haciendo lo que tenemos que hacer. Hoy estamos 

saldando una deuda que tenemos, por lo menos, desde el inicio de esta gestión, así que celebramos 

que finalmente este proyecto en el día de hoy vaya a ser aprobado y le podamos dar a aquellos 

bomberos voluntarios el reconocimiento que todos se merecen. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi.  

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

En primer lugar, quiero resaltar el gran trabajo que tuvimos, el largo trabajo que tuvimos tanto 

nosotros desde la comisión como los bomberos en su defensa y en plantarnos, de alguna manera, 

esta conciencia de solidaridad a todos y a todas, pero yo quiero apelar en particular a que este 

trabajo solidario no debe quedar simplemente en un discurso, sino que debe ser reconocido por 

parte de cada uno de nosotros y nosotras en el aporte, en atender a ese capítulo de solidaridad que 

estamos planteando y que estamos pidiendo a la comunidad toda que nos acompañe. 
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Está previsto este aporte voluntario por parte de cada uno de nosotros en el sentido de acompañar 

esa tarea solidaria de ellos con una parte económica que, lamentablemente, es necesaria en este 

sentido. Entonces, más allá de la garantía del Estado, más allá de la atención prioritaria que le va a 

dar el Estado en su aporte trimestral, es importante que cada uno de nosotros nos concienticemos y 

visibilicemos la tarea del bombero más allá de lo solidario y desde lo económico en particular. 

Finalmente, quiero destacar que esta ley no sería posible si no fuera, si no hubiera nacido de la 

voluntad del Ejecutivo y del gobernador quien nos trajo en primer lugar el 1 de marzo el proyecto y 

de la gran tarea y acompañamiento que usted nos dio, presidente, en el diálogo permanente con ellos. 

Y, por último, el trabajo que cada uno de nuestros asesores, y quiero nombrarlos en particular, 

tuvieron para con el trabajo interno de la comisión y nuestro, desde el bloque, quiero destacar el 

trabajo de Eugenia, de Lucas y de Marilina, que son mis asesores, el trabajo de Nelson, asesor del 

bloque del Movimiento Popular Neuquino y el trabajo de Ceci y de Lucía, asesoras de Ludmila que 

también nos acompañaron.  

Así que, bueno, muchas gracias a todos y a todas.  

Espero que esto sea ley. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, señor presidente. 

Voy a tratar de ser breve porque, en realidad, creo que ya se ha dicho mucho, no sé si casi todo 

pero se ha dicho mucho y creo que coincido con la expresión del resto de los diputados y diputadas 

que me antecedieron en el uso de la palabra. La sensación que nos queda, la verdad que es una 

sensación de alegría porque, en realidad, está toda la familia bomberil, está llegando a un 

reconocimiento, no del que le deberíamos dar como estado, como sociedad pero, la verdad que 

quienes, por ahí, hemos estado cerca de un cuartel o logrando empatía con vecinos que ejercen la 

vocación de ser bomberos voluntarios y conocemos los padecimientos, realmente, que tienen en el 

momento de poder llevar adelante esta vocación. 

Hacía mención en la comisión cuando en la gestión anterior fui uno de los firmantes junto al 

diputado Francisco Rols y al diputado mandato cumplido Sergio Gallia del anterior proyecto de ley, 

que si bien había sido consensuado con los bomberos, no se pudo concretar, hubieron algunas 

cositas pero, bueno, afortunadamente eso quedó atrás y quiero felicitar el trabajo que ha hecho el 

diputado Javier Rivero pero, principalmente, el trabajo que han hecho, y la predisposición que ha 

tenido constantemente la dirigencia de la Federación de Bomberos Voluntarios.  

Usted, sabe, señor presidente, que yo soy un vecino de Plottier y que allí en la ciudad de Plottier 

el cuartel de bomberos lleva adelante una actividad en algunas épocas del año con mucha intensidad, 

lo cual ha hecho que se estén preparando permanentemente y hemos sido testigos en reiteradas 

oportunidades de negligencias provocadas por los mismos vecinos, esto motiva que los bomberos 

tengan que estar permanentemente salvaguardando la integración y la vida de los vecinos. Fuimos 

testigos hace algunos años, creo que fueron cincuenta o sesenta focos de incendios en el término de 

dos días, y la verdad que, bueno, han mostrado y demostrado la capacidad que han tenido. 

Me parece que es merecida esta ley, quizás, no del todo, como decía al principio, pero a mí me 

queda la sensación de que el bombero no va a tener la necesidad de hacer tantas rifas, salir a buscar 

tantos aportes porque este gesto que ha tenido el Ejecutivo provincial, de alguna manera, subsana 

todas las necesidades, o la mayor parte de las necesidades que tienen los bomberos para llevar 

adelante este tipo de actividad. Quiero reconocer el trabajo que ha hecho el diputado, como decía 

anteriormente, pero también reconocer el trabajo que han hecho a lo largo y a lo ancho la 

Federación de Bomberos Voluntarios y reconocer también el esfuerzo que ha hecho en la persona 

de Milton Aguilar, perdón… Milton Canale, perdón, un furcio, Milton Canale, en la persona de él al 

resto de la familia bomberil. 

Así que, por supuesto, voy a acompañar esta nueva ley.  

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 
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Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

El Poder Ejecutivo y nosotros en este acto no hacemos nada más que cumplir con la obligación 

que tenemos y cobramos por ello.  

Los bomberos llevan adelante una tarea encomiable y no cobran. Y menos los dirigentes de las 

asociaciones de bomberos o de la Federación de Bomberos.  

A ellos debe hacerse todo este reconocimiento, la tarea que llevan adelante y una manera de 

honrarlos porque cuando se sancionó la Ley 3075, también fue por acuerdo, también se fueron 

contentos de haber llegado a un acuerdo y, después esa ley no cumplió con las expectativas y las 

propias obligaciones que se habían determinado cumplir en esa ley. 

Y a esta ley que hoy sancionamos es necesaria la otra pata, que es que se cumpla y que se cumpla 

en tiempo y forma, porque si hay algo que necesitan los bomberos en las asociaciones de bomberos 

es poder prever y poder planificar su acción, que no tengan que venir con las bombas, autobombas a 

hacer una manifestación a la Legislatura para que con seis meses de deuda se le tenga que abonar el 

aporte al que se compromete el Gobierno de la provincia del Neuquén en este fondo de garantía. Si 

estamos diciendo que los aportes tienen que ser trimestrales, que sean trimestrales y, vuelvo a decir, 

que no tengan que pasar por esa zozobra que han pasado los últimos años, teniendo que reclamar no 

solo en los medios, sino en las redes sociales, a través de medidas de acción directa como si tuvieran 

que estar mendigando al poder público a que efectivamente se dé cumplimiento a la ley. En ese 

marco recién es cuando vamos a estar reconociendo la tarea encomiable que ellos realizan. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini.  

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

No quería dejar pasar la oportunidad de comentar y expresar algunas palabras.  

Primero, que Juan Navarro, el abuelo de mi compañera de banca Laura Bonotti, junto a otros 

pioneros de Plottier, fueron los creadores del Cuartel de Bomberos, y también no quiero dejar pasar, 

de expresar que Gustavo Navarro es presidente actual de Bomberos Voluntarios de Plottier, es 

primo de mi compañera de banca también, así que tiene una historia bomberil Laura, que no lo 

expresó pero, bueno, yo quiero resaltarlo, y también quería destacar a Carlos Mansilla que fue 

alumno mío en la secundaria, que es el comandante en este momento, y es jefe del Cuartel de 

Bomberos de Plottier. ¿Por qué nombro a Carlos Mansilla? Porque cuando yo fui preceptor en ese 

momento, en el CPEM 8 de Plottier, yo observaba cómo él salía corriendo de adentro del aula e iba 

corriendo las cuatro cuadras de distancia con la pasión, las ganas y toda la adrenalina para poder 

llevar adelante la atención al vecino, y se producía eso cada vez que sonaba la sirena. Así que 

cuando sonaba la sirena uno veía el patio interno del CPEM 8 y pasaban los alumnos que eran —en 

ese momento— bomberos.  

De la misma forma, durante mucho tiempo, en Plottier, vimos esa pasión, que la quiero 

retrasmitir con la pasión que llevan adelante los cuarteles de bomberos todos los integrantes en 

todas las localidades de la provincia. Cada vez que suena una sirena para nosotros es pensar en una 

situación de un incendio, de un accidente. Para la persona que es bombero significa ir al resguardo 

de la vida del prójimo, ir a rescatar o ir a cuidar la vivienda de un vecino, de un ciudadano, no solo 

del lugar donde viven, sino de otros lugares, porque sabemos que cuando ha habido situaciones 

complejas de incendios y de otras situaciones en distintas partes de la provincia el bombero no se 

preocupa si es de su localidad o no es su localidad, sino surge ayudar al ciudadano, surge resolver 

un problema que está generando un deterioro de los bienes y también —en este caso— puede ser de 

la naturaleza.  

Entonces, nombro Plottier porque me tocó vivir con ellos situaciones complejas, como la 

explosión del pozo que se dio en 2014, en la localidad, que más allá que se tuvo que contratar a 

agentes externos para poder apagarlo, los bomberos estuvieron desde el primer momento.  

Así que, también, quería comentar la situación que vivimos de inundaciones como se vive en 

distintas partes de la provincia.  
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Esa perfección, ese profesionalismo, esa capacitación que se nutre sistemáticamente para poder 

dar respuestas a las situaciones que se van dando, es un mérito que hay que destacar del bombero 

voluntario de la provincia del Neuquén.  

Así que esta es una ley merecida, una ley de las más importantes que hemos firmado, que 

estamos a punto de votar, de las más importantes de este año porque engloba y da respuesta a una 

situación real y concreta. Debo mencionar —para nombrar a todos los bomberos— a Milton 

Canales, al presidente de la Federación Neuquina, que lleva adelante todas las acciones.  

Y quiero felicitar a los bomberos por dedicarle tiempo, esfuerzo y trabajo al prójimo. Expresar 

que sigan así, porque uno, cuando ellos actúan están resguardando bienes, salvando vidas y, muchas 

veces, esas vidas y esos bienes están muy cerca nuestro; y en cualquier momento también podemos, 

nosotros, necesitar de ellos. 

Así que considero que es una ley muy necesaria y que da respuesta a las necesidades de los 

bomberos de toda la provincia del Neuquén, que he tenido la oportunidad de visitar numerosa 

cantidad de cuarteles y se da respuesta y jerarquiza, también, la función de cada uno de nosotros, 

expresando que estamos cerca, también, de resolver las necesidades de los ciudadanos. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de palabra, se habilita el sistema de votación electrónica para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Tiene la palabra Ludmila Gaitán. 

7 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Quería solicitarles a los diputados y a las diputadas poder adelantar el punto 21 del orden del día, 

ya que se acercaron al recinto para poder presenciar el tratamiento del expediente que ellas 

presentaron, la directora del Coro de la Confluencia, Alejandra Fascheri, Mónica Judith Cats y 

Laura Copello, pertenecientes a la comisión, también, del coro.  

Si pudiéramos adelantar el punto 21 del orden del día y poder tratarlo ahora. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la alteración del orden del día. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Pasamos el punto 21 como tercer punto del orden del día. 

8 

 

20.
o
 ANIVERSARIO DEL CORO DE ADULTOS DE LA CONFLUENCIA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-61/22) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento del expediente por el cual se establece de interés 

del Poder Legislativo la conmemoración del 20.
o
 aniversario del Coro de Adultos de la Confluencia.  
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8.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión y presentación del Proy. 15 688 

(Arts. 118 y 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Este expediente no cuenta con número de proyecto, por lo que corresponde asignarle el número 15 688. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Después de que se exprese la diputada [se refiere a la diputada Gaitán] para no 

interrumpir la presentación. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán.  

Sra. GAITÁN. —Muchas gracias, presidente. 

Acercamos la propuesta del articulado a la Secretaría de Cámara, ya que este expediente fue 

presentado por los y las integrantes del Coro de Adultos de la Confluencia. 

El Coro de Adultos de la Confluencia fue fundado el 18 de marzo del año 2022 por la profesora 

Adriana Lesta y es parte integrante de la Asociación de Coros de la Confluencia que, también, 

nuclea coros de jóvenes, niños y niñas. 

Está radicado en la ciudad de Neuquén y nuclea alrededor de cincuenta coreutas de distintas 

edades, profesionales y estudiantes, no solo de la ciudad de Neuquén, sino, también, de Centenario, 

Plottier y Cipolletti. 

Su repertorio está integrado mayormente por canciones populares latinoamericanas y se 

encuentra en una constante búsqueda de nuevos temas para representar o que representen a cada una 

y a cada uno de los integrantes de este coro. 

Desde el año 2012, la dirección del coro se encuentra a cargo de la profesora Alejandra Frascheri 

—que se encuentra hoy aquí, en este recinto—. Y en todos estos años las actividades del coro han 

sido constantes, el reconocimiento, no solo —como decía— en la ciudad, sino también en todos los 

escenarios de la provincia y con presentaciones en encuentros corales de otras provincias, como las 

provincias de Mendoza, La Plata y San Luis. 

Crearon un programa de canciones dedicado a homenajear al maestro José Luis Bollea, director 

y arreglador coral rosarino, que tuvo una gran influencia en la música vocal del Alto Valle. En el 

año 2020, en el año de la pandemia, no bajaron sus voces y continuaron con todo este trabajo a 

través de encuentros virtuales. 

Actualmente, están festejando sus veinte años, cantando, y siempre dispuestos a llevar sus voces 

a diferentes lugares del país y a compartir con toda nuestra sociedad su arte. 

Este sábado que pasó, el 1 de octubre, se realizó el concierto aniversario en el hall de esta 

Legislatura —y agradecemos toda la organización de la Secretaría de Cámara de esta Legislatura—, 

junto con los coros de jóvenes, la directora, Manuela Saralegui y los niños y niñas de la Asociación de 

la Confluencia, y el coro invitado Aukin, de Aluminé, a cargo, también, de la directora Adriana Lesta. 

Es por todo esto, y en el marco de este tiempo de festejos que van a continuar por parte del coro, 

que le pedimos que nos acompañen con la presente declaración de interés legislativo, en el vigésimo 

aniversario del Coro de Adultos de la Confluencia para poder poner en valor su trayectoria y seguir 

acompañando el desarrollo cultural de nuestra provincia. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 
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8.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 20.

o
 aniversario del Coro de Adultos de la 

Confluencia perteneciente a la Asociación de Coros de la Confluencia con sede en la ciudad de 

Neuquén, celebrado el 1 de octubre del corriente año. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Asociación de Coros de la 

Confluencia y al Coro de Adultos de la Confluencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general.  

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3414. 

Siguiente punto del orden del día. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

9 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Primero, quiero darles la bienvenida a empleados de la Delegación Provincial de Rentas, de 

activos y pasivos. 

Y, en segundo lugar, solicitar se modifique el orden del día y el punto 22 sea el siguiente en dar 

tratamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el punto 22 pase a ser el punto 4 del 

orden del día. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al punto 4. 

10 

 

24.
o
 ENCUENTRO NACIONAL DE LOS EMPLEADOS DE 

RENTAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-692/22 - Proy. 15 687) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se declara de interés del Poder Legislativo la participación de la Dirección 

Provincial de Rentas de Neuquén en el 24.
o
 Encuentro Nacional de los Empleados de Rentas de la 

República Argentina, a realizarse del 26 al 29 de octubre en la ciudad de La Rioja. 
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10.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifica a las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Como leyó la secretaria de Cámara, del 26 al 29 de octubre se realizará, en la provincia de La 

Rioja, el 24.
o
 Encuentro Nacional de los Empleados de Rentas de la República Argentina. Es un 

evento de carácter institucional y del cual participará una delegación de la Dirección de Rentas de 

Neuquén: activos y pasivos. 

En estos encuentros se promueve respeto, valoración y reconocimiento del empleado público. 

Intercambian diversas experiencias laborales con empleados de Rentas del país. 

La delegación representante de esta provincia participará en distintas actividades sociales y 

solidarias, donde quedarán demostrados los valores que simbolizan y caracterizan a la 

provincia del Neuquén. 

Además, de las actividades deportivas, también, se incluyen en estos eventos, actividades 

culturales que son de ayuda para la comunidad, a través de diferentes actividades solidarias, y 

realizan distintas donaciones. Este año, donarán pañales y calzado destinado a distintas fundaciones 

y escuelas rurales. 

Es importante destacar el espíritu solidario y federal que une a todas las delegaciones 

participantes del encuentro. 

Por esto es que solicito a mis pares el acompañamiento para la sanción de la presente resolución. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

10.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén resuelve: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la participación de la delegación de la Dirección 

Provincial de Rentas de Neuquén en el 24.
o
 Encuentro Nacional de los Empleados de Rentas de la 

República Argentina, que se realizará del 26 al 29 de octubre en la ciudad de La Rioja. 

Artículo 2.
o
 Autorizar a la Presidencia de la Cámara a adquirir artículos que permitan 

identificar a los participantes de nuestra delegación provincial y presentes regionales para otorgar 

a las delegaciones de Rentas de las provincias partícipes del encuentro. 

Artículo 3.
o
 El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será imputado al 

Presupuesto General vigente del Poder Legislativo. 

Artículo 4.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Dirección Provincial de Rentas, a 

la Sra. Margarita Salazar, al Sr. Nelson Alveal y, por su intermedio, a los demás participantes. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 22 - 5 de octubre de 2022 57 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
, 

2.
o
, 3.

o
 y 4.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1171. 

A consideración un cuarto intermedio hasta las 15. 

Se aprueba [14:11 h]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Nos vemos a las 15. 

Gracias. 

A las 15:22 dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Reanudamos la sesión. 

Por Secretaría, se dará lectura al punto 5 del orden del día. 

11 

 

1.
er

 CONGRESO ARGENTINO DE ALTAS CAPACIDADES 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-52/22 - Proy. 15 660) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 1.
er

 Congreso Argentino de 

Altas Capacidades, organizado por la asociación civil Altas Capacidades Argentina, que se 

realizará de manera virtual desde el 20 hasta el 22 de octubre de 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión D. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Primero, quería expresar que en la comisión tuvimos la oportunidad de escuchar, por Zoom, a 

Tamara Portas, una doctora, que es la tesorera de la asociación civil Altas Capacidades Argentina 

—junto a una compañera— y nos pareció un tema muy interesante. 

Fue aprobado por todos los que estábamos, allí, presentes, y tomé el compromiso de expresarlo 

en la Cámara, junto con el diputado Rivero. 

Yo quería comentar que a partir de la base que es altas capacidades intelectuales, los alumnos 

con altas capacidades intelectuales son aquellos que presentan capacidades conectivas más elevadas 

de lo habitual, en relación a la franja etaria. 

Puede pasar que las personas que posean altas capacidades intelectuales tengan un síndrome, que 

es el de bajo rendimiento. Este síndrome es el estado en el que se considera que una persona con altas 

capacidades intelectuales sufre vivir plenamente y se refugia en actos negativos para su condición. 
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Se observan actos tales como la pérdida de interés en las clases, aislamiento o desinterés en 

desarrollar esas capacidades. 

El síndrome de bajo rendimiento, también, puede ser resultado de factores emocionales o 

sicológicos como la depresión, la ansiedad, el perfeccionismo. 

Se habla de altas capacidades intelectuales cuando una persona se destaca, en forma 

sobresaliente, sobre la media de la población. 

Los niños con altas capacidades intelectuales, que tienen un alto coeficiente intelectual, perciben 

al mundo de una forma distinta, resultando, en ciertos momentos, tensiones sociales y emocionales 

cuando afrontan el mundo. 

Una ONG, que fue fundada en 2018, tiene como objetivo capacitar, informar y difundir la 

temática para lograr la plena atención a las necesidades educativas específicas y la inclusión de los 

niños con altas capacidades en las escuelas del país. 

No son pocos los chicos que tienen altas capacidades. 

Este congreso, es la síntesis del trayecto recorrido desde hace siete años por un grupo de 

trabajo compuesto por padres y profesionales especialistas en altas capacidades,  convencidos de 

la urgente necesidad de contar con políticas concretas y activas, que plasmen en las aulas la 

atención educativa que estos estudiantes necesitan, tal como lo establece la Ley de Educación en 

su artículo 93. 

En el año 2015, a partir de la idea de una madre, comenzó a gestarse Embajadores de Altas 

Capacidades Intelectuales, un espacio de orientación y asesoramiento abierto y gratuito para reunir 

a todas las instituciones del país y centralizar la temática. 

Esta ONG tiene, entre sus objetivos fundamentales, la acción colectiva y se centra en la 

capacitación de los profesionales de la educación y la salud, a través de las alianzas con sectores 

públicos y privados. 

Este 1.
er

 Congreso Argentino de Altas Capacidades Intelectuales busca poder adentrarse en una 

temática de la que mucho se habla, pero poco se sabe. Alrededor del mundo, varios países trabajan 

con niños, adolescentes y adultos con altas capacidades desde hace años. Incluso, existen escuelas, 

institutos de investigación y programas específicos para atender sus necesidades de manera global y 

no solo académicas. 

Este 1.
er

 Congreso Argentino tiene una mirada integral de las altas capacidades intelectuales, 

incluyendo cuatro ejes temáticos: salud, educación, aspectos socio-emocionales y políticas públicas. 

Está dirigido a familias, profesionales de salud, educación y público en general, se suman 

profesionales a esa agrupación de varios países, lo que permitirá ampliar conceptos y miradas y 

saberes diversos. 

Como expresé, inicia el 20 y continúa los días 21 y 22 de octubre, y es por modalidad virtual, 

para todo aquel que quiera participar.  

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos al tratamiento en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3415. 

Siguiente punto del orden del día. 
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12 

 

DESIGNACIÓN DE LA DOCTORA LAZZARO ZGAIB 

COMO DEFENSORA PÚBLICA CIVIL 

(Expte. O-123/22) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento del despacho producido por Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad, aconseja el tratamiento de los 

pliegos y antecedentes curriculares de la doctora María Verónica Lazzaro Zgaib, a fin de prestar el 

acuerdo legislativo para su designación como defensora pública civil, con destino a la Defensoría 

Pública Civil 7 de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones de la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

12.1 

 

Votación nominal 

(Art. 197 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Conforme a lo establecido al artículo 197 del 

Reglamento Interno corresponde proceder mediante votación nominal. 

Si no hay objeciones, por Secretaría, se irán nominando a los diputados y diputadas a quienes les 

solicito emitir su voto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sra. VILLONE (presidenta). —Se han registrado 22 votos positivos. 

Se presta el acuerdo legislativo tramitado en el Expediente O-123/22. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

13 

 

INAUGURACIÓN DE LA BODEGA CUTRAL CO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-639/22 - Proy. 15 623) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la inauguración de la bodega 

Cutral Co, del primer emprendimiento vitivinícola Viñedos del Viento, que se realizará el 15 de 

octubre de 2022, impulsado por la Municipalidad de Cutral Co. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión F. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

En principio, tendríamos que corregir, hay una modificación en la fecha. En el proyecto dice: 

«15 de octubre» a las 10, y es el 14, se modificó el día y el horario también, que sería el viernes 14 

de octubre a las 18. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Lo corregimos en particular. Lo sancionamos en general 

y cuando sea el tratamiento en particular lo corregimos. 

¿Está de acuerdo, diputada? 
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Sra. RIOSECO. —Sí, perfecto. 

Viñedos del Viento nace hace unos siete años, más o menos. Este es un proyecto que fue 

impulsado por la Municipalidad de Cutral Co, no solamente para ocupar mano de obra local, tanto 

en la poda como en el cuidado. Participaron muchos jóvenes, participó también una cooperativa de 

mujeres y, bueno, gracias a todo el trabajo que han venido desarrollando se ha podido llevar a cabo 

esta bodega, estos viñedos.  

Ustedes, cuando pasan a Zapala o vienen de Zapala para Cutral Co, van a ver al costado de la 

ruta, cerca del aeropuerto, unos viñedos, esa es una parte de los viñedos, hay unas tres hectáreas 

más o menos y después hay otra parte de viñedos en otra zona de Cutral Co. 

La bodega va a contar con un espacio de recepción, con una cava, también.  

Los vinos que se producen se mandaban a Mendoza para el envasado y para poder 

etiquetarlos, en esta oportunidad, a partir de la inauguración de la bodega, se va a poder hacer en 

la ciudad de Cutral Co.  

Las cepas que tenemos actualmente son syrah, malbec, sauvignon blanc y pinot.  

Así que están todos invitados para ese día y sino arreglaremos con los miembros de la comisión 

para poder llevar esta declaración, que ya están enterados, así que, seguramente, va a haber un 

catering para poder probar los vinos que queramos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Contamos con la invitación, creo que todos los que estamos en el recinto. [Risas]. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Se aprueba el artículo 1.
o
 con la modificación 

sugerida por la diputada Rioseco. 

Sin objeción se aprueba el artículo 2.
o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3416. 

Siguiente punto del orden del día. 

14 

 

SOLICITUD DE INFORME AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL SOBRE LAS 

INSPECCIONES A LA REFINERÍA NAO DE PLAZA HUINCUL 

(Expte. D-659/22 - Proy. 15 650) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se solicita al Poder Ejecutivo provincial, a través de la Subsecretaría de 

Ambiente, informe sobre las inspecciones realizadas a las instalaciones de la refinería New 

American Oil de Plaza Huincul.  
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14.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMAN IRIZAR (Presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es para pedir la omisión de la lectura de los artículos, tiene dos artículos, pero son varios puntos. 

Así que es para omitir la lectura. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Primero, cerramos el estado en comisión. 

14.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Está a consideración la omisión de los artículos. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se leerá el encabezamiento y la parte de 

las firmas [dialogan]…  

Lo leemos, diputado, porque como no tiene despacho de comisión. 

Sr. BLANCO. —Era para fundamentar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Lo leemos y después le doy la palabra. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén resuelve:  

Artículo 1.
o
 Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Subsecretaría de Ambiente, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, remita a la Legislatura del 

Neuquén, la siguiente información exhaustiva y detallada de todas las inspecciones que haya 

realizado la Subsecretaría desde su puesta en funcionamiento a la actualidad en las instalaciones 

de la refinería New American Oil S. A. (NAO) de Plaza Huincul. 

Se solicita que la información brindada incluya: a) En qué consistieron dichas inspecciones, 

adjuntando actas e informes de las mismas. b) Copia fiel de todos los expedientes relacionados con 

dichas inspecciones. c) Si existieron o existen intimaciones y/o multas a las empresas, por qué 

razones, por qué montos, y aclare si las mismas fueron canceladas, en su totalidad o parcialmente. 

d) La capacidad de tratamiento diario de la planta y el volumen de hidrocarburos tratados al 

momento de las inspecciones. e) Si previo a la explosión de fecha 22/9/2022 existieron otros incidentes 

en la planta. f) Si existe un Acta de Inspección N.
o
 1138 y una Cédula de Notificación N.

o
 3789 

relacionadas con las irregularidades en la refinería NAO. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Subsecretaría de Ambiente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Breve, porque la mayor parte de los fundamentos ya los expresamos cuando solicitamos el tratamiento.  
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Simplemente, reforzar una cuestión que nos parece importante. La necesidad de esta 

información, habida cuenta que está transcurriendo con mucha conmoción todo esto, no solamente 

en las comunidades de Plaza Huincul y Cutral Co —como sociedad—, sino en el mundo del trabajo 

de los compañeros y compañeras petroleros.  

Entendemos que esto nos puede servir de mucho porque hay una preocupación muy grande de 

parte de las familias que creo que se han expresado públicamente de poder dar con los elementos 

que brinden esa tranquilidad que están buscando de saber que se va a hacer justicia. 

Obviamente, cada uno de nosotros con esta información veremos cómo la volcamos a las 

interpretaciones que esto nos provoque, pero sí consideramos que es un elemento muy importante 

para poder también tener precisiones, detalles de esta situación que no escapa a una realidad de 

conjunto en nuestra provincia y en particular en las localidades de Plaza Huincul y Cutral Co. 

Así que, nada, reforzar esta idea de la importancia de esta información, que no lo vamos a repetir 

en el próximo proyecto porque tiene el mismo tenor, pero dirigido a otro organismo. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1172. 

Siguiente punto del orden del día. 

15 

 

SOLICITUD DE INFORME A LA SECRETARÍA DE ENERGÍA SOBRE LAS 

INSPECCIONES A LA REFINERÍA NAO DE PLAZA HUINCUL 

(Expte. D-660/22 - Proy. 15 651) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se solicita a la Secretaría de Energía de la nación, a través de su titular 

ingeniera Flavia Gabriela Royón, informe sobre las inspecciones y actuaciones realizadas a las 

instalaciones de la refinería New American Oil de Plaza Huincul. 

15.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Como lo anticipé en el tratamiento del proyecto anterior, solicitamos el acompañamiento en este 

proyecto que, en este caso, va dirigido a la Secretaría de Energía de la nación, donde le solicitamos, 

más o menos, en los mismos términos esa información que estamos requiriendo. 

Así que, sin agregar mucho más, pedimos el acompañamiento para poder tener esa información 

tan importante. 

Gracias. 

15.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén comunica: 

Artículo 1.
o
 Solicitar a la Secretaría de Energía de la Nación que, a través de su titular, Ing. 

Flavia Gabriela Royon, informe en forma exhaustiva y detallada todo lo relacionado con las 

inspecciones o actuaciones realizadas por la Secretaría en las instalaciones de la refinería New 

American Oil S. A. (NAO), de Plaza Huincul. 

Se solicita que la información brindada incluya lo siguiente: a) Si hubo inspecciones, en qué 

fechas, en qué consistieron dichas inspecciones, adjuntando actas e informes de las mismas. b) 

Copia fiel de todos los expedientes o legajos relacionados con dichas inspecciones. c) Si existieron 

o existen intimaciones y/o multas a las empresas, por qué razones, por qué montos, y aclare si las 

mismas fueron canceladas, en su totalidad o parcialmente. d) La capacidad de tratamiento diario 

de la planta y el volumen de hidrocarburos tratados al momento de las inspecciones. e) Si previo a 

la explosión de fecha 22 de septiembre de 2022 existieron incidentes en la planta. f) Si se 

constataron irregularidades en la planta. g) Cuáles fueron, si es que las hubo, las medidas tomadas 

por la Secretaría para garantizar la seguridad en la planta. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Secretaría de Energía de la Nación. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 207. 

Siguiente punto del orden del día. 
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16 

 

65.
o
 ANIVERSARIO DEL INSTITUTO NACIONAL  

DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-662/22 - Proy. 15 653) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 65.
o
 aniversario del Instituto 

Nacional de Tecnología Industrial y las actividades de Articulación de una Agenda Estratégica 

desde la Región Patagonia, a realizarse el 27 de septiembre de 2022 en la ciudad de Neuquén.  

16.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

El Instituto Nacional de Tecnología Industrial es el referente del Estado nacional en materia de 

tecnología industrial y metrología. 

Su misión es contribuir al desarrollo de la industria, a través de la generación y la transferencia 

tecnológica, la certificación de procesos, productos y personas y el aseguramiento de la calidad de 

los bienes y servicios producidos en todo el país. Su visión es ser el instituto tecnológico que lidere 

la generación de innovación en la industria nacional, reconocida internacionalmente como referente 

en materia de investigación aplicada, asistencia técnica, servicios industriales, calidad y metrología 

para el desarrollo productivo sustentable y el bienestar de la sociedad. 

El INTI fue creado el 27 de diciembre de 1957, en el marco del surgimiento de un conjunto de 

instituciones nacionales destinadas a poner en movimiento la inversión pública en ciencia y 

tecnología. 

El INTI, también, actúa como referente nacional en el ámbito de las mediciones, habiéndose 

constituido como instituto nacional de metrología, de acuerdo con la Ley 19 511. De esta manera, le 

corresponde realizar, reproducir y mantener los patrones nacionales de medida y difundir su exactitud. 

Esta tarea contribuye a asegurar la calidad de mediciones relacionadas con el cuidado del 

ambiente, la salud, los alimentos, la seguridad pública, la equidad en el comercio y la calidad de la 

producción industrial. 

El 27 de septiembre de 2022, se celebró el 65.
o
 aniversario de su creación con actividades en 

todo el país.  

En la provincia del Neuquén, en las instalaciones del Casino Magic, se desarrolló las jornadas de 

Desarrollo de los Alimentos Orgánicos, mientras que, por la tarde, se desarrolló la jornada de Impulso 

al sector del Petróleo y el Gas. Ambas estuvieron integradas por paneles de reconocidos trabajadores 

y trabajadoras de esta institución, entre otros actores de los sectores de la energía y la alimentación 

que buscan favorecer la red de vínculos institucionales entre actores estatales y privados, relacionados 

al crecimiento de la producción y el desarrollo nacional, destacando que las jornadas se realizaron 

sobre dos temas centrales para el mundo y para nuestro país: la energía y los alimentos. 
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Las jornadas de vinculación y transferencias tecnológicas se vienen desarrollando de 

manera federal en la Argentina con temáticas diversas, relacionadas con los temas estratégicos 

de cada región.  

En septiembre, en nuestra provincia, las jornadas contaron con el trabajo conjunto de 

organismos provinciales como el Copade [Secretaría de Planificación y Acción para el 

Desarrollo], el Ministerio de Producción, Industria y Comercio, el Centro Pyme-Adeneu y el 

Ministerio de Turismo; del mismo modo participaron de Actividades de Articulación para una 

Agenda Estratégica de la Región Patagónica los gobiernos de Santa Cruz, Río Negro, Chubut y 

Tierra del Fuego.  

Gracias, presidente. 

16.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 65.

o
 aniversario del Instituto Nacional de 

Tecnología Industrial (INTI) y sus actividades de Articulación de una Agenda Estratégica desde la 

Región Patagonia, que se realizaron el 27 de septiembre de 2022 en la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y al INTI. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3417. 

Siguiente punto del orden del día. 

17 

 

81.
er

 ANIVERSARIO DE LA ESCUELA PRIMARIA N.
o
 106 

BENJAMÍN MATIENZO 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-664/22 - Proy. 15 658) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 81.
er

 aniversario de la 

Escuela Primaria 106 Benjamín Matienzo, al conmemorarse el 7 de octubre de 2022. 
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17.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Como bien manifestó la secretaria, pasado mañana, el 7 de octubre nuestra Escuela Primaria 106 

Benjamín Matienzo, cumplirá ochenta y un años de historia en nuestra ciudad y, por ello, queremos 

destacar esta institución que brinda una importante tarea, la importante tarea de enseñar y educar a 

nuestros niños y niñas, sobre todo, en una zona fundamental de nuestra ciudad y tan necesaria. 

Es una institución que tuvo su origen en la decisión de un poblador, pionero él, el señor, César 

Reguero, quien donó 1 hectárea de tierra donde hoy funciona la escuela; y la construcción demandó 

un año, un año donde había sueños, donde había deseos y que junto a las donaciones de los vecinos 

y de diferentes instituciones recaudaron los fondos para construir ese edificio añorado.  

El día histórico de esta escuela fue el 7 de octubre de 1941, donde a través de un acto público, el 

vecindario le hizo entrega con carácter de donación al Consejo Nacional de Educación, esa hectárea 

de tierra y, por supuesto, el edificio construido allí.  

En 1964, al inaugurarse el servicio de luz eléctrica, el entonces gobernador don Felipe Sapag, 

dejó inaugurado el servicio educativo para el hogar que funcionaba en la escuela en horario 

extraescolar, tanto para niñas, jóvenes y adultos de la localidad. Su primer director llegó allí, 

Conrado Terán, quien era ayudado en sus tareas por su esposa, doña René Cosentino, donde al 

momento de constituirse como Escuela provincial 106 Benjamín Matienzo, establecimiento que 

lleva ese nombre en honor a un mártir de la aviación, constaba con 32 alumnos asistentes. 

Actualmente la matrícula consta de 515 estudiantes de primaria y noventa alumnos de nivel inicial.  

Realmente, es invaluable el aporte de esta institución.  

Queremos saludar a Ivana Saez, la directora, y a Mariela Campana, vicedirectora, y a través de 

ella a todo el personal del establecimiento educativo y a todas las familias. Y les deseamos un feliz 

aniversario y, por supuesto, solicito el acompañamiento de mis pares. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini.  

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Quería sumarme a las palabras de la diputada Lorena Abdala; y acompañar esta declaración 

desde nuestro bloque en los ochenta y un años de la Escuela Primaria 106.  

Gratos recuerdos de las experiencias vividas siendo vecino y siendo intendente de la ciudad de 

Plottier, en una escuela que estudiaron gran parte de los hijos de los pioneros, de los hijos de los 

primeros pobladores y los nietos de ellos. Una escuela muy querida y apreciada por la sociedad de 

Plottier, donde han estudiado miles de alumnos que han transcurrido durante estas décadas y han 

sido parte de la construcción social de la localidad de Plottier.  

Todos recuerdan sus experiencias y vivencias en caminar por la zona de chacras, especialmente, 

allí, para llegar a la escuela y las experiencias vividas en la institución. Una escuela rural que a 

través del tiempo y del crecimiento de Plottier está hoy inserta en un área urbana muy dinámica. 

Siendo intendente de Plottier y en el marco de los festejos de los setenta y cinco años, le obsequiamos, 

los vecinos de Plottier, porque se construyó con fondos municipales, se construyó un playón deportivo 

externo completo para que los alumnos tengan un lugar donde desarrollar sus actividades físicas. 
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Siempre estuvimos cerca, tan cerca que compartimos, cuando cumplió setenta y cinco años, la 

apertura de escritos que estuvieron guardados por setenta y cinco años en caños de plomo, lo que 

ellos determinaron como la piedra fundacional y tuve la oportunidad de leer algunas de esas cartas 

junto a referentes de la institución: docentes que estaban presentes, antiguos papás y papás actuales, 

chicos y docentes también que ya estaban jubilados. Esas cartas de los primeros pobladores, de los 

que estuvieron en ese acto inaugural, muy emotivas, una muy grata experiencia.  

La realidad es que esta declaración acompaña el crecimiento y el esfuerzo que plasman los 

docentes y toda la comunidad educativa para llevar adelante sus actividades.  

Es una escuela que siempre hemos estado cerca; y queremos desearles feliz cumpleaños, que va 

a ser en estos días y acompañar -como comenté- la declaración que se está tratando. 

Gracias, presidente. 

17.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 81.

er
 aniversario de la Escuela Primaria N.

o
 106 

Benjamín Matienzo, de la ciudad de Plottier, que se conmemorará el 7 de octubre de 2022. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Plottier y a las 

autoridades de la escuela. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3418. 

Siguiente punto del orden del día. 

18 

 

80.
o
 ANIVERSARIO DEL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO PLOTTIER 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-665/22 - Proy. 15 659) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 80.º aniversario del Club 

Social y Deportivo Plottier. 
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18.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Realmente, es un honor para mí como diputada de la ciudad, reconocer y poner en valor, a través 

de esta declaración, nada más y nada menos, que el trabajo que realizaron hombres y mujeres hace 

ochenta años al constituir el Club Social y Deportivo Plottier.  

Un 15 de octubre de 1942, un grupo de vecinos tomó esta iniciativa y fue así como, de la mano 

de Pantaleón Mellado, Domingo di Mundo, Ernesto Bachmann, Urs Bollinguer, Salvador y 

Francisco Robles se conformó la primera comisión directiva del club.  

Años más tarde, en 1954, se inauguró un salón histórico que aún se encuentra allí, sobre la calle 

Belgrano, diseñado por la arquitecta Margarita Batilana, el mismo fue construido a través de aportes 

de los vecinos, pioneros y pioneras, que supieron ver allí la importancia que tenía este espacio para 

las familias. Finalmente, en el año 62, obtuvieron la personería jurídica.  

La historia del Club Social y Deportivo Plottier comenzó, por supuesto, con bailes familiares, 

proyección de películas, obras teatrales, bailes populares, casamientos, bautismos. Todos los 

vecinos realizaban allí sus encuentros. Hay quienes recuerdan que cuando no había sillas, cuando no 

alcanzaban las sillas, entraban fardos de pasto y allí se sentaban.  

Por siempre y más en estos ochenta años recordaremos a las familias que sembraron sus 

cimientos y fundaron este espacio tan importante para nuestra ciudad, hablamos de las familias 

Ramírez, la familia Pesci, la familia González, Figar, Domínguez, Riavitz, quienes siendo los 

vecinos que vivían en la cuadra fueron los que tuvieron mayor participación y compromiso en la 

formación de esta institución.  

Hoy, ochenta años más tarde, los vecinos y vecinas de Plottier, tomamos aquella posta que 

dejaron los fundadores y continuamos trabajando para el crecimiento y el desarrollo de nuestro Club 

Social y Deportivo.  

En la actualidad, acoge a más de cuatrocientos socios donde más de setecientas personas (niños, 

niñas, adolescentes y adultos) participan de las tres disciplinas que se dan allí, básquet —en su 

mayoría—, patín artístico y fútbol mixto. 

Me gustaría invitarlos a las actividades que se van a desarrollar en el marco de estos ochenta 

aniversario del club, el día viernes 14 de octubre, a las 18, se llevará a cabo el acto protocolar; el día 

15, en el teatro El Zaguán, se va a disfrutar de un concierto-agasajo a cargo de la Camerata Plottier; 

y el domingo 23, se hará un té en la Casa Histórica del doctor Plottier, agasajo a hijos, hijas, nietos 

y nietas de socios fundadores y planeros del club. Así que corro la invitación para todos ustedes.  

Como ya manifesté, realmente, es invaluable el aporte de esta institución. Ochenta años estando 

activa en la ciudad. 

Quiero agradecer, en nombre de Miguel Fuentes, a toda la comisión directiva y a todas las 

familias que transitan por el club. 

Y solicitar a los diputados que acompañen esta declaración. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 
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Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Simplemente, sumarme, hacer propias las palabras de la diputada Abdala, hacer propio el 

homenaje a los fundadores pioneros, y hacer propio el reconocimiento a las actuales autoridades 

que con mucho esfuerzo siguen teniendo en pie a esta institución.  

Y solicitar, con la anuencia de los titulares del proyecto, que se incorpore mi firma en la Versión 

Taquigráfica. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

También sumarme a las palabras de la diputada Lorena Abdala. 

Recién, cuando —una anécdota— expresaba que muchas personas se han casado en el club, 

debo expresar que los papás de mi compañera de bancada, Laura Bonotti, se casaron en el club y 

quien les habla también hizo la fiesta en el Club Plottier. Así que parte de mi vida transcurrió 

momentos importantes, también, en la institución. 

Y siendo intendente de la ciudad de Plottier, entablamos una nutrida relación con la comisión 

existente, en ese momento, en el club y con sus asociados y con recursos humanos y económicos 

institucionales de todos los vecinos de Plottier. Siempre lo digo, nos pusimos al servicio del club. 

Fue un resurgir del club esta última década y acompañamos desde los aportes para que pudieran 

contratar a los profesores de los alumnos —de básquet, en su momento—, fondos para poder traer 

el piso flotante que vino desde Misiones y se instaló; aportes mensuales y sistemáticos para que 

puedan ser invertidos en actividades del club, como también fondos para que pudieran viajar a 

competir. Siempre estuvieron las maquinarias, los camiones y los contenedores a disposición 

también del Club Social y Deportivo Plottier.  

Debo expresar que cuando Laura Bonotti, mi compañera de bancada, se encontraba en la Secretaría 

de Obras y Planeamiento, llevamos adelante un trabajo con fondos municipales, que fue de reparar toda 

la cancha auxiliar del club, un amplio espacio que quedó, que se remodeló, que era un lugar oscuro, 

estaba totalmente desmantelado, y construimos una cancha complementaria y de entrenamiento. Ahora, 

se logró contar con un amplio espacio para las actividades que desarrollan todas las categorías. 

Una inversión totalmente municipal, un club, que es el más antiguo —como bien lo expresaba la 

diputada preopinante—, que lleva el nombre de nuestra ciudad, y que continúa brindando contención 

social y deportiva a cientos de jóvenes y mayores también de nuestra localidad de Plottier. 

Un saludo y felicitaciones por haber llevado adelante el crecimiento del club, el último amplió la 

alta capacidad y la contención, que es Miguel Fuentes y toda la comisión directiva y, especialmente, 

también a su secretaria, Luisa Roxana Matía. 

Así que muy contento que el club se consolide y es un espacio —como comentaba— de 

contención social, especialmente, para los jóvenes y los chicos de nuestra ciudad de Plottier. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

18.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la celebración del 80.

o
 aniversario del Club Social 

y Deportivo Plottier.  

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Plottier y a las 

autoridades de la institución. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3419. 

Siguiente punto del orden del día. 

19 

 

TORNEO NACIONAL DE KENDO COPA CONFLUENCIA 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-666/22 - Proy. 15 661) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el Torneo Nacional de Kendo 

Copa Confluencia, a realizarse del 7 al 9 de octubre de 2022 en la ciudad de Neuquén. 

19.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Con este proyecto lo que buscamos es visibilizar este primer Torneo Nacional de Kendo Copa 

Confluencia, que se llevará a cabo del 7 al 9 —ahora, este fin de semana— de octubre, en la capital 

neuquina. 

El kendo —no todos lo conocemos— es la forma japonesa de esgrima que tiene sus orígenes en 

enfrentamientos de combate. El propósito es moldear la mente y el cuerpo, cultivar el espíritu 

vigoroso mediante la práctica correcta del deporte.  

En nuestra provincia, si bien los primeros pasos del kendo tuvieron lugar a principios del 2009, 

fue en 2019 cuando se materializa la Asociación de Kendo Neuquén, que hoy es miembro de la 

Federación Argentina de Kendo, aliada a la Federación Internacional de Kendo. 

La Asociación de Kendo Neuquén tiene, entre sus fines fundacionales, también, la difusión de la 

cultura japonesa en general. Es por ello que este evento se inscribe dentro de la propuesta no solo 

deportiva, sino, también, favoreciendo el intercambio étnico cultural. 
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Esta Copa Confluencia contará de tres jornadas, las dos primeras están destinadas al dictado de 

exámenes y seminarios que se llevarán adelante los días 7 y 8 en la EPET 8 de esta ciudad; y la 

jornada del torneo, propiamente dicha, se va a llevar adelante en Ciudad Deportiva, en la cancha 

de básquet donde están todos y todas invitados. Realmente, vamos a contar con más de cien 

personas compitiendo. 

Así que, por supuesto, desde la Legislatura queremos estar presentes en este primer torneo 

nacional. 

También, solicito modificar el artículo 2.
o
: Comunicando al Poder Ejecutivo provincial, a la 

Asociación de Kendo Neuquén y a la Municipalidad de Neuquén. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Como estamos en comisión se modifica y después se dará lectura al texto del despacho. 

19.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización del Torneo Nacional de Kendo Copa 

Confluencia, que se llevará a cabo del 7 al 9 de octubre en la ciudad de Neuquén.  

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Asociación de Kendo Neuquén y a 

la Municipalidad de Plottier. 

Sra. ABDALA. —No, de Neuquén. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Y a la Municipalidad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3420. 

Siguiente punto del orden del día. 

20 

 

MUJERES RURALES «HACEDORAS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE» 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-667/22 - Proy. 15 662) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la 5.
a
 edición de Mujeres 

Rurales, bajo el lema «Hacedoras del desarrollo sustentable», a realizarse el 15 de octubre 

de 2022.  
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20.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifica a las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Este 15 de octubre se va a realizar la 5.
a
 edición de Mujeres Rurales, en el salón auditorio de 

Casa de Gobierno. 

Este año, las actividades se desarrollan bajo el lema Mujeres Rurales «Hacedoras del desarrollo 

sustentable», que propone poner en valor las líneas de trabajo en relación a políticas de género 

sustentables orientadas a la ruralidad y el desarrollo sustentable. 

Fue pensado en relación a la multidimensionalidad de la sustentabilidad en el ámbito rural, en lo 

familiar, en lo productivo, en lo económico, en lo social, y también en lo ambiental. Y en el rol 

fundamental que cumplen las mujeres de la ruralidad en todas esas dimensiones. 

Durante el evento se desarrollarán diversas actividades en relación a los saberes y haceres de las 

mujeres rurales, junto con intercambios temáticos con funcionarias del Gobierno provincial. 

La actividad propone poner en valor las acciones en territorio, en relación al desarrollo, 

visibilizando mujeres que representan el hacer para la sustentabilidad en sentido amplio, y dan 

testimonio de sus caminos recorridos, de sus desafíos y también de sus logros de diversas índoles, 

desde lo privado y personal a lo público, como referentes y como representantes de distintos 

espacios, organizaciones, instituciones, parajes y comunidades. 

La finalidad de este encuentro consiste en visibilizar los logros de las mujeres rurales; destacar el 

hacer silencioso y sostenido, a pesar de las dificultades y acompañar, de manera integral, con 

asistencia técnica, capacitaciones y financiamiento para la adopción de tecnologías apropiadas, 

buenas prácticas productivas, la ampliación de algunas escalas para la comercialización y, a nivel 

social, el fortalecimiento de las organizaciones de base. 

Todas estas acciones las realiza el Ministerio de Producción e Industria de la provincia, a través 

de las áreas competentes en este ámbito y se basan en las líneas estratégicas de acción e 

implementación de políticas públicas y orientadas a ello. 

Estas gestiones son coordinadas y organizadas, en conjunto, también, con la Subsecretaría de las 

Mujeres, dependiente del Ministerio de las Mujeres y la Diversidad. 

Es por todo esto —y con la intención de poder acompañar estas acciones, desde la Cámara— que 

presentamos este proyecto de autoría de la diputada Marita Villone, y es que solicitamos el 

acompañamiento del presente proyecto de declaración. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

20.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 
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Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización de la 5.

a
 edición de Mujeres 

Rurales, bajo el lema «Hacedoras del desarrollo sustentable», que se desarrollará el 15 de 

octubre de 2022  

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3421. 

Siguiente punto del orden del día. 

21 

 

107.
o
 ANIVERSARIO DE LONCOPUÉ 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-668/22 - Proy. 15 663) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 107.
o
 aniversario de 

Loncopué. 

21.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifica a las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Realmente, se viene una fecha muy especial, que es el cumpleaños de nuestra localidad, de 

Loncopué. 

En estos más de cien años tuve la oportunidad de ser intendenta en el centenario, ya hace siete 

años atrás, y la verdad es que son momentos muy especiales. 

El otro día lo compartíamos en comisión con los cien años de otra localidad, y cada uno de los 

cumpleaños de nuestros pueblos, de nuestras ciudades, de los lugares de nuestro interior neuquino 

son una fiesta y, más aún, luego de haber transitado esta pandemia que nos ha dado, hoy, la 

posibilidad de estar en la pospandemia y poder festejar de otra manera: abrazarnos, vernos con los 

vecinos y vecinas, poder realizar en cada una de las localidades —en este caso, de Loncopué—, el 
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desfile típico de la localidad, el encuentro con las autoridades provinciales, el encuentro con 

autoridades nacionales que, también, muchas veces, nos visitan; con cada uno de los vecinos y 

vecinas, con el reconocimiento a los pioneros. 

En Loncopué tenemos pioneros y pioneras que han forjado la localidad y que siempre 

recordamos, como doña Rosita Huincamán, como, también, Anita Monsalve, quien fue portera de la 

Escuela Primaria 168.  

También, personas que, hoy, en vida, siguen honrando a la localidad, como don Jeremías 

Mardones, que tiene un museo en la localidad, que los invito a que lo conozcan, a que lo visiten. 

Tiene toda la historia no solo de Loncopué, sino también de alrededores y de la provincia. 

Personas que han hecho fuerte a cada una de las instituciones, como las instituciones de 

Seguridad, de la Policía, de Gendarmería, como don Pino. 

Puedo nombrar a muchísimas personas que han trabajado, fuertemente, en la seguridad de la 

localidad, como don Contreras; personas que hoy ya están retiradas de estas instituciones y que 

siguen aportando a la localidad y siguen fortaleciendo cada una de las instituciones, más allá de que 

hoy están en otro momento de sus vidas, como, también, en aquel momento, en la Policía, en la 

comisaría de nuestra localidad, don Retamal. 

Muchísimas personas, varones y mujeres que nos han honrado con su trabajo y que han podido 

llevar adelante cada una de las instituciones. 

Sin dejar de recordar, también, otras instituciones como son las escuelas, todo el sistema 

educativo, el sistema de salud, nuestro Hospital, el Instituto, el Registro Civil, el Juzgado de Paz, 

todas las instituciones que hacen a una localidad y que acompañan en el fortalecimiento y en la 

construcción de las distintas políticas públicas que llevan adelante y, obviamente, en esta 

conducción que tiene y ha tenido siempre la Municipalidad. 

Es importante, también, poder decir que Loncopué es una localidad pujante, es una de las 

principales localidades que tiene la cuenca del Agrio, ganadera por excelencia. 

Ustedes pueden visitar la localidad y en todo el entorno que tiene Loncopué, pueden ver los 

diferentes tipos de producción que tenemos en el área rural, tanto con las comunidades mapuches 

como también los fiscaleros, con las estancias que tenemos alrededor, que pueden dar presencia de 

lo que es la producción en nuestra provincia y que, muchas veces, hemos tenido la posibilidad de 

tener especies destacadas en toda la provincia y también en otros lugares de nuestra Argentina. 

Destacar, por sobre todas las cosas, el trabajo que realizan los empleados y las empleadas municipales. 

Como les decía hoy, tuve la posibilidad de ser intendenta ocho años, y creo firmemente que el 

trabajo de cada uno de ellos y ellas, en lo que son los servicios, las obras que se llevan adelante en 

la localidad, obras pequeñas y obras grandes y también, todos los empleados y empleadas 

municipales que llevan adelante la administración municipal, han sido quienes han llevado adelante 

este progreso que ha tenido Loncopué. Nosotros, en aquel momento, en esos ocho años, pudimos 

hacer una importante inversión en obra pública, con el acompañamiento del Gobierno provincial, 

del Gobierno nacional, en su momento, y también se ha realizado todo un desarrollo de 355 

hectáreas nuevas, que tienen por delante, digamos, la expansión de Loncopué y también la 

posibilidad de que cada una de nuestras familias, tengan su techo propio, su lugar, su espacio; 

desarrollo con una planificación armónica, planificada a través de estudios que se han realizado en 

su momento con distintos analistas, que llevaron adelante distintos proyectos ejecutivos, que hoy se 

están desarrollando en estas hectáreas, y que van a dar la posibilidad de más desarrollo y de más 

viviendas, más terrenos con servicios a los habitantes de Loncopué.  

Por eso quería hoy saludar a cada uno de los vecinos y vecinas, porque antes del 20 de octubre, esta 

es la última sesión que tenemos, como para poder saludarlos, y a través de esta declaración hacerles 

llegar a las autoridades locales todo el acompañamiento de esta Cámara, deseándoles que este 

cumpleaños, este 107 aniversario, pero también, los venideros sean de mucha, pero mucha prosperidad. 

Muchas gracias, presidente.  

Y pido el acompañamiento de todos los diputados y diputadas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 
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21.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara:  

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la conmemoración del 107.

o
 aniversario de la 

localidad de Loncopué y las actividades que se realicen en este marco. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Municipalidad de Loncopué. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3422. 

Siguiente punto del orden del día. 

22 

 

UNA —CICLO DE CONCIERTOS— 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-669/22 - Proy. 15 664) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el evento solidario UNA —ciclo 

de conciertos—, a realizarse el 8 de octubre de 2022 en el Loi Suites Chapelco Hotel de San Martín 

de los Andes. 

22.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en Comisión. 

A consideración 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 
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Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Este evento solidario UNA —ciclo de conciertos— es organizado por la profesora Laura 

Weihmüller cantante mesosoprano local, y la señora Gabriela Valencia. Con la finalidad de recaudar 

fondos, que serán donados a los sectores de cuidados paliativos del Hospital Regional Dr. Ramón 

Carrillo, de San Martín de los Andes. 

El sector hace diez años que funciona en la localidad, proporcionando asistencia integral física, 

psicológica, social y espiritual, buscando aliviar el sufrimiento y mejorando la calidad de vida de 

los pacientes acompañando, también, a sus familiares, compasiva y amorosamente.  

El concierto se desarrollará el 8 de octubre, en el Día Mundial de Cuidados Paliativos, a las 19. 

Quienes asistan podrán disfrutar de un repertorio de música clásica y canto lírico de una artista de 

excelencia, como la señora Weihmüller, en compañía del maestro Emilio Peroni en el piano. Cabe 

mencionar que la primera y la segunda edición del ciclo de conciertos fue declarada de interés 

municipal por el Concejo Deliberante local, donde también nos han solicitado, a través, de este 

Concejo Deliberante, tener esta declaración de nuestra Legislatura.  

Por eso, por este evento tan importante y además por el fin, en el cual, se va a realizar este 

evento, es que solicitamos a los diputados y diputadas, que nos puedan acompañar y así poder 

elevar esta declaración, que para ellos va a ser muy importante. 

Muchas gracias, presidente. 

22.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara:  

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización de UNA —ciclo de conciertos—, que 

se realizará el 8 de octubre de 2022 en el Loi Suites Chapelco Hotel de San Martín de los Andes.  

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Municipalidad y al Concejo Deliberante de San Martín de los 

Andes, a la profesora Laura Weihmüller y demás organizadores del evento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3423. 

Siguiente punto del orden del día. 
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23 

 

FIESTA DE LAS COLECTIVIDADES DE NEUQUÉN 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-670/22 - Proy. 15 665) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la 7.ª edición de la Fiesta de 

las Colectividades de Neuquén, a realizarse del 14 al 16 de octubre de 2022 en el predio de la 

Honorable Legislatura provincial. 

23.1. 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Esta Fiesta de las Colectividades en la ciudad de Neuquén, ya representa un clásico, esta es la 

7.
a
 edición. En esta oportunidad se realiza, nuevamente, en las instalaciones de nuestra Casa, de la 

Legislatura, anteriormente se realizaba siempre en el espacio DUAM, pero bueno, ahora celebramos 

que se haga en la Casa de todos los neuquinos.  

Tal como se leía por Secretaría de Cámara, la realización es entre el 14 y el 16 de octubre, por 

eso el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

La organización está a cargo de la Sociedad del Estado Neuquén Eventos. Y bueno es una 

confluencia de colectividades, que habitan nuestra zona, que tienen la oportunidad de participar con 

distintos stands, durante dos días, donde realizan distintos números culturales. Se hace degustación 

de comidas, por supuesto, de platos típicos de cada país, se intercambian experiencias, en fin, es 

muy enriquecedor participar de esta fiesta. Participan países tales como Alemania, Bolivia, Brasil, 

Chile, Colombia, Cuba, Egipto, Eslovenia, España, Francia, Hungría, Israel, Italia, El Líbano, 

México, País Vasco, Paraguay, Perú, Siria, Ucrania, Venezuela, entre otros. 

Queremos acompañar, una vez más, este evento tan importante para los neuquinos y para las 

colectividades que las conforman, de interés del poder legislativo acompañarlos, desearles el mayor 

de los éxitos y, por supuesto, estamos todos invitados a participar. 

Muchas gracias, señor presidente. 

23.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 
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Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la 7.a edición de la Fiesta de las Colectividades de 

Neuquén, que se realizará del 14 al 16 de octubre de 2022 en el predio de la Honorable 

Legislatura provincial. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Neuquén, a la 

Secretaría General y Servicios Públicos, y a Neuquén Eventos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3424. 

Siguiente punto del orden del día. 

24 

 

89.
o
 ANIVERSARIO DE CUTRAL CO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-625/22 - Proy. 15 609) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la conmemoración del 

89.
o 

aniversario de Cutral Co, a celebrarse el 22 de octubre de 2022 

24.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. [Dialogan]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco 

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

Qué podemos decir de nuestra ciudad, todos creemos que es la más linda, es la más pujante, 

creo que todos miramos un poco de esa manera el lugar donde nacimos. A mí me gusta siempre 

llamar a la gente de Cutral Co, siempre decir que son aguerridos, que son solidarios, decir que son 

vecinos y vecinas con muchas anécdotas, que uno las puede ir descubriendo algún día a la mañana, 

un sábado a la mañana o algún día cualquiera se puede encontrar y cruzar con esos vecinos que 

pueden contar miles de anécdotas; entre ellas, sus calles, ¿no?, el viento siempre presente, sus 

calles, los cardos rusos que siempre iban por las distintas calles, el olor a petróleo cuando uno va 

llegando a la zona petrolera.  
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Creo que Cutral Co, como el resto de las ciudades, de los pueblos, de las localidades de la 

provincia, está muy feliz en este momento de poder festejar nuevamente. Después de la pandemia, 

creo que hubo un corte en varias de las actividades que se iban desarrollando, tanto en las 

actividades de verano como los aniversarios, donde en esta oportunidad va a haber un cronograma 

con distintas actividades para todas las edades, va a haber un desfile cívico donde todas las 

instituciones van a poder participar y, por supuesto, están todos invitados. 

Felicidades a cada uno de los vecinos y vecinas en este 89.
o
 aniversario de la ciudad de Cutral Co. 

24.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Solamente para felicitar a los vecinos y vecinas de Cutral Co por su nuevo aniversario. 

Saludar, también, y recordar a los pioneros, muchos de ellos hacedores también de esta provincia 

y seguramente renovar el compromiso en donde una de las ciudades más importantes de Neuquén 

en donde, sin duda, fue el motor de la provincia en algunas épocas, seguiremos trabajando para que 

esto siga así y que sus vecinos tengan todas las soluciones que se merecen que así sea, por su 

actualidad y por su historia también.  

Así que, bueno, un gran saludo a todos los vecinos y vecinas de Cutral Co en su aniversario. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la conmemoración del 89.

o
 aniversario de la ciudad 

de Cutral Co, que se celebrará el 22 de octubre del 2022. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad y al Concejo 

Deliberante de la ciudad de Cutral Co. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3425. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Va a resultar extraño, pero pido un cuarto intermedio de cinco minutos porque 

hay personas que quieren ir al baño y estamos con un cuórum de 18. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Estamos igual todos. [Risas]. 

Sr. PERESSINI. —Bueno, entonces, cinco minutos, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración un cuarto intermedio de cinco minutos.  

Se aprueba [16:33 h]. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Siendo las 16:42, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Reanudamos la sesión. 

25 

 

51.
er

 ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN Y CUERPO ACTIVO  

DE LA ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CUTRAL CO 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-628/22 - Proy 15 612) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 51.
er

 aniversario de la 

creación de la comisión y cuerpo activo de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Cutral Co, a 

conmemorarse el 22 de octubre de 2022. 

25.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

Creo que siempre es un buen momento para homenajear a los Bomberos Voluntarios, y más en 

este caso que son cincuenta y un años. También agradecerles, porque en los cincuenta años se 

entregaron las banderas que ellos estaban necesitando.  

Así que también les agradecemos por eso. 

El Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Cutral Co nace también un 22 de octubre, hace 

cincuenta y un años, y es una de las fuerzas muy activas en la ciudad, como creo que pasa en todas 

las ciudades. Siempre están presentes en cada evento, en cada actividad que se desarrolla en la 

ciudad, ellos están colaborando. 

Así que, simplemente, homenajearlos y nos vamos a estar viendo, seguramente, espero poder 

llevarles la declaración, una vez más, porque todos los años lo hacemos, es el día 22 de octubre. 

Muchas gracias, presidente. 

25.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 22 - 5 de octubre de 2022 81 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 51.

er
 aniversario de la creación de la comisión y 

cuerpo activo de la Asociación Bomberos Voluntarios de la ciudad de Cutral Co, que se 

conmemorará el 22 de octubre del 2022. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad y al Concejo 

Deliberante de Cutral Co, y a la Asociación de Bomberos Voluntarios. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3426. 

Siguiente punto del orden del día. 

26 

 

42.
o
 ANIVERSARIO HOGAR DE ANCIANOS CARMEN FUNES 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-570/22 - Proy. 15 550) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 42.
o
 aniversario del Hogar 

de Ancianos Carmen Funes de Cutral Co, a celebrarse el 22 de octubre de 2022. 

26.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco.  

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

Este es un lugar, un hogar que yo siempre invito a visitar. En estos momentos, bueno, ya se 

pueden hacer visitas a los abuelos. 

Es un lugar donde los abuelos y las abuelas tienen un hogar. Hay abuelos en situación de calle y 

abuelos que no tienen familias, hay abuelos que están enfermos, no tienen un lugar dónde estar y 

van a refugiarse, de alguna manera, a un hogar que nace hace cuarenta y dos años, que fue creado 

por la Municipalidad de Cutral Co. Es una casa donde hay muchas actividades, donde los abuelos 

tienen distintas actividades de recreación, donde se los trata con mucho cariño porque hay un 

personal municipal muy atento y que hace muchos años que está.  
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También, una parte muy importante, creo que es un eslabón muy importante, entre el hogar, la 

Municipalidad, el personal que los atiende a los abuelos, que es el hospital, el Hospital Zonal de 

Cutral Co-Plaza Huincul, creo que es un eslabón, acá, Maxi, seguramente estará de acuerdo, donde 

siempre se ha trabajado coordinadamente porque los abuelos siempre necesitan ir al hospital o 

muchas veces, el hospital ha aportado, por ejemplo, un gerontólogo, una gerontóloga, les van a 

hacer los análisis a la casita, a la casa de los abuelos. Hay una relación muy cercana, no solamente 

con cada uno de los directores del hospital que ha pasado, sino que también con todo el personal. 

Así que, creo que es un buen momento para saludar a todos los que trabajan en ese hogar, que lo 

hacen con mucho cariño. También saludar al Hospital Zonal de Cutral Co-Plaza Huincul que es al 

primer lugar donde se acude con un abuelo, que muchas veces el hospital va a la casita. 

Así que simplemente eso, y también está cumpliendo estos cuarenta y dos años el mismo día del 

aniversario de la ciudad de Cutral Co. 

Muchas gracias, presidente. 

26.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 42.

o
 aniversario del Hogar de Ancianos Carmen 

Funes de la ciudad de Cutral Co, que se celebrará el 22 de octubre del 2022. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad y al Concejo 

Deliberante de la ciudad de Cutral Co, y a la dirección del Hogar de Ancianos Carmen Funes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3427. 

Siguiente punto del orden del día. 

27 

 

XVI ENCUENTRO ANUAL: «VIAJE A LA INDUSTRIA 

HIDROCARBURÍFERA EN 5 DÍAS» 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-537/22 - Proy. 15 513) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del XVI  

Encuentro Anual de SPE Student Chapters: «Viaje a la industria hidrocarburífera en 5 días», a 

realizarse del 17 al 21 de octubre de 2022 en la ciudad de Neuquén. 
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27.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi.  

Sra. MURISI. —Este proyecto tiene por finalidad declarar de interés de esta Legislatura la realización 

del XVI Encuentro Anual de Society Of Petroleum Engineers Student Chapters-Neuquén 2022, que se 

realizará del 17 al 21 de octubre del corriente año en la ciudad de Neuquén. 

Consistirá en charlas técnicas por parte de referentes de la industria hidrocarburífera, visitas a las 

bases y a los yacimientos de las empresas de la región, y de la resolución también de trabajos de 

investigación, asociados a la industria de los hidrocarburos. 

Este año el capítulo estudiantil de la Universidad Nacional del Comahue tiene el honor y el 

desafío de llevar adelante la organización, planificación y desarrollo de tan importante evento. 

Participarán alrededor de ciento treinta estudiantes de la carrera de Ingeniería en Petróleo de todas 

las universidades del país que son miembros de esta sociedad. 

El propósito de este encuentro es contribuir con la excelencia académica creando lazos entre los 

estudiantes que participan promoviendo su integración y respeto, e informando a los mismos sobre 

las distintas alternativas laborales que tiene esta industria. 

Es una organización internacional esta Society y es una organización sin fines de lucro que 

nuclea a los profesionales de la industria del petróleo y del gas. 

Participan universidades de Buenos Aires, Mendoza, de Comodoro Rivadavia y, por supuesto, 

los chicos de la Universidad Nacional del Comahue quienes nos visitaron en la Comisión D, 

dándonos los motivos, contándonos las actividades que se van a llevar adelante. Sus nombres fueron 

Elías, María y Alejandra, y lamentablemente, como no tuvimos cuórum es que tuvimos que traerlo 

al recinto directamente sin despacho. 

Agradezco el acompañamiento para poder brindarles a los chicos esta declaración. 

27.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el XVI Encuentro Anual de SPE Student 

Chapters:«Viaje a la industria hidrocarburífera en 5 días», organizado por los miembros del 

Capítulo Estudiantil de la SPE Comahue Student Chapters, pertenecientes a la Universidad Nacional 

del Comahue (UNCo), que se realizará del 17 al 21 de octubre de 2022 en la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Unco.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

84 LI PL - Reunión 22 - 5 de octubre de 2022 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3428. 

Siguiente punto del orden del día. 

28 

 

14.
as

 JORNADAS DE CARDIOLOGÍA DEL INTERIOR NEUQUINO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-558/22 - Proy. 15 538) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo las 14.
as

 Jornadas de 

Cardiología del Interior Neuquino - En el Interior del Interior del País, organizadas por la 

Sociedad de Cardiología de Neuquén, a realizarse del 4 al 5 de noviembre de 2022 en 

Aluminé. 

28.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Bajo el espíritu federalista que caracteriza a nuestra provincia, los días 4 y 5 de noviembre del 

corriente año, se desarrollarán en la ciudad de Aluminé las 14.
as

 Jornadas de Cardiología del Interior 

Neuquino - En el Interior del Interior del País, organizadas por la Sociedad de Cardiología de 

Neuquén, perteneciente a la Federación de Cardiología de Argentina. 

Cuenta con un amplio programa que incluirá actualización en temática como hipertensión 

arterial, dislipemia, cardiopatías isquémicas, miocardiopatías, insuficiencia cardíaca, arritmias, 

etcétera. 

Este evento científico congregará a profesionales médicos de la provincia, como así, también, 

profesionales médicos de todo el país en un ámbito de trabajo, estudio, confraternidad por un 

espacio abierto y productivo de intercambio. 

Por todo lo expuesto es que solicito a las diputadas y diputados de esta Honorable Cámara el 

acompañamiento para esta declaración. 
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28.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización de las 14.as Jornadas de Cardiología 

del Interior Neuquino - En el Interior del Interior del País, organizadas por la Sociedad de 

Cardiología de Neuquén, perteneciente a la Federación Argentina de Cardiología, que se llevarán 

a cabo el 4 y el 5 de noviembre de 2022, en la ciudad de Aluminé.  

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Sociedad de Cardiología de Neuquén y a la Federación Argentina 

de Cardiología. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3429. 

Siguiente punto del orden del día. 

29 

 

35.
o
 CONGRESO NACIONAL DE CONTADURÍAS GENERALES 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-657/22 - Proy. 15 648) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del 35.
o
 

Congreso Nacional de Contadurías Generales, organizado por la Contaduría General de la 

provincia, en representación de la Asociación de Contadores Generales de la República Argentina 

(ACGRA), a realizarse entre el 8 y el 11 de noviembre de 2022 en la ciudad del Neuquén.  

29.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

En el mes de noviembre de este año se desarrollará en la ciudad de Neuquén el 35.° Congreso 

Nacional de Contadurías Generales, organizado este año por la Contaduría General de la provincia 

en representación de la Asociación de Contadores Generales de la República Argentina.  

El mismo se hace cada año y reúne a funcionarios públicos profesionales del ámbito estatal y 

académicos dedicados al estudio de la gestión de la administración, políticas públicas y otros temas 

a fines a la dinámica estatal y su implicancia en la contabilidad gubernamental. 

En esta oportunidad, tratarán temas particulares y de interés de las contadurías generales 

promoviendo el debate y la participación, compartiendo experiencias, mejores prácticas y espacios 

de encuentro e integración y favoreciendo la creación del conocimiento compartido. 

De estos congresos surgen exposiciones, material bibliográfico, propuestas formativas que 

incluyen en el ámbito académico y administrativo. 

Ha sido ya declarado de interés provincial, a través del Decreto 1559/22.  

Dada la importancia y con la finalidad de acompañar, promover y fomentar este tipo de 

actividades, solicitamos el acompañamiento de la Cámara. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

29.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización del 35.

o
 Congreso Nacional de 

Contadurías Generales, organizado por la Contaduría General de la provincia, en representación 

de la Asociación de Contadores Generales de la República Argentina (ACGRA), que se 

desarrollará del 8 al 11 de noviembre de 2022 en la ciudad de Neuquén.  

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Contaduría General de la provincia y a la Asociación de 

Contadores Generales de la República Argentina. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3430. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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30 

 

BENEPLÁCITO POR LA VISITA DEL PRESIDENTE 

E INAUGURACIÓN DEL HOSPITAL DE SMA  
(Expte. D-674/22 - Proy. 15 669) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se expresa beneplácito por la visita del presidente de la nación, doctor 

Alberto Fernández, en el marco de la inauguración del Hospital de San Martín de los Andes. 

30.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Breve. 

Con la proximidad de la visita de nuestro señor presidente, el próximo martes, que viene a inaugurar 

el Hospital de San Martín de los Andes, y viene junto a dos ministros, también, a ver las obras que se 

están llevando adelante, nos parece importante declarar este beneplácito. Viene con el señor 

gobernador, también —claro está— a inaugurar estas obras y a recorrer la localidad junto al intendente. 

Así que pedimos el acompañamiento para poder llevárselo para cuando estemos ahí, y que esta 

Cámara se pueda expedir en este sentido. 

Como hacía mención cuando pedí la reserva de este proyecto, de la cantidad de obras que se 

están llevando adelante en San Martín de los Andes, no solo allí, sino en Villa la Angostura o en 

toda la zona turística de nuestra provincia, que tanto bien nos hace. 

Así que, ni más ni menos que eso, que nos acompañen con este beneplácito para con la visita de 

nuestro presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Breve, también. 

Nosotros no vamos a acompañar. No acompañamos ningún tipo de acto oficial de estas 

características, nunca lo hicimos, pero en este caso, también, obviamente, que saludamos la 

construcción del Hospital Ramón Carrillo, en San Martín de los Andes, una demanda, sin lugar a 

dudas, sentida por la comunidad.  

Pero lo que nos preocupa es que siempre que se hacen este tipo de anuncios, después queda un 

gris que se va dando a conocer con el tiempo, que es que se garanticen los presupuestos para tener 

la aparatología, el personal, todo lo que significa poner en pie una infraestructura de esta magnitud, 

con la necesidad que la comunidad sanmartínense tiene y las localidades cercanas. Pero también 

porque lo hemos planteado en otros proyectos, y esto un poco —de alguna manera— empaña esta 

cuestión, que es que hay mucho personal o, por lo menos, que hemos tenido conocimiento, hemos 

tomado conocimiento, a partir de un proyecto que presentamos acá, también, para declarar la 
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emergencia habitacional en San Martín de los Andes, que está declarada, lo que pedíamos era que 

se informen cuáles son las medidas. Lamentablemente, hay un aspecto que es el fortalecimiento del 

turismo, que mucho se habla, está provocando un contraste enorme con los propios habitantes. Y 

quienes quieren ir como trabajadores —que han rendido concursos para irse a vivir a San Martín de 

los Andes— no encuentran alquileres, se tienen que ir a Las Coloradas o sino, lo más barato que 

conseguís es de sesenta, 70 000 pesos. 

En este contexto que se habla de tanta armonía con el Gobierno provincial, son demandas 

concretas y objetivas, que en este acto formal de inauguración no van a estar, seguramente, en 

consideración y en esas recorridas que se plantean no vemos nosotros que esté tampoco puesto 

como una preocupación lo que está viviendo la comunidad de San Martín de los Andes.  

Es nuestra opinión porque hemos tenido contacto con vecinos y vecinas de la localidad que están 

reclamando, desde hace mucho tiempo, la posibilidad de acceder a tierras, porque son habitantes de 

San Martín de los Andes que se están quedando sin poder alquilar, ya ni siquiera es que no tienen 

acceso a la tierra, no tienen cómo alquilar para vivir ahí y quienes están buscando la posibilidad de 

irse a prestar servicio a este hospital tienen enormes dificultades. Entonces, nosotros no queremos 

hacer de esto una cascará vacía, porque tienen muchas dificultades que tendrían que estar puesta en 

esta discusión. 

Así que desde nuestro punto de vista no vamos a acompañar. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

30.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 Su beneplácito por la visita a la ciudad de San Martín de los Andes del señor 

presidente de la Nación Argentina, Dr. Alberto Fernández, para la inauguración del nuevo 

Hospital de San Martín de los Andes. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general de 

este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3431. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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31 

 

58.
o
 ANIVERSARIO DEL CENTRO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL N.
o
 14 DE PLOTTIER 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-688/22 - Proy. 15 683) 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 58.
o
 aniversario del Centro 

de Formación Profesional 14 de Plottier.  

31.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 
(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Como bien expresaba, el objetivo es declarar de interés del Poder Legislativo el 58.
o
 aniversario 

del Centro de Formación Profesional 14 de la ciudad de Plottier. 

El Centro de Formación Profesional 14 celebra su aniversario el 11 de octubre. Este año 

cumplirá cincuenta y ocho años de vida en la ciudad de Plottier. 

A través de distintas ofertas de formación, vecinos de la ciudad transcurren sus trayectorias 

pedagógicas en oficios diversos. 

Como comentaba, los vecinos asisten, aprenden un oficio y tienen oportunidades, nuevas 

oportunidades para insertarse socialmente, a través del trabajo y de generar ingreso para su vida. 

Una de las últimas incorporaciones, de este año, de las ofertas, fue la de operador en herramientas 

gráficas, que se suma a las ya vigentes, que son numerosas, como, por ejemplo, marroquinería, 

especialización en peluquería, herrería, gastronomía, carpintería, construcción, entre otras. 

La institución comenzó dependiendo de Acción Social como un servicio educativo para el hogar; 

luego pasó a depender del Consejo Provincial de Educación cuando, por varios años, llevó el 

nombre de CEPAHO 7.  

Actualmente, está bajo la Dirección de Formación Profesional y tiene como principal objetivo 

reinsertar a los jóvenes que quedaron fuera del secundario para que encuentren, en un oficio, la puerta para 

volver a estudiar, además de brindar posibilidades de apertura en el mercado laboral a otras personas. 

Los centros de formación profesional son sumamente importantes en el desarrollo social de una 

comunidad por la posibilidad de acceso a empleos de calidad y la contribución de conocimientos en 

oficios que apuntalan proyectos y emprendimientos que diversifican la oferta productiva de 

prestación de servicios e identidad local, y es real la identidad local que tiene el Centro de 

Formación Profesional 14 de la ciudad de Plottier, y el esfuerzo que hacen los directivos, todo el 

equipo institucional, para llevar adelante las prácticas, la formación y este aprendizaje que llevan 

adelante los plottierenses y les permite desarrollarse personalmente e intelectualmente, también. 

Eso quería expresar, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 
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31.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. MARTÍN AIMAR (secretaria). —La Legislatura de la provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 58.

o
 aniversario del Centro de Formación 

Profesional N.
o
 14 de la ciudad de Plottier. 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Gobierno y Educación 

y al Centro de Formación Profesional N.
o
 14. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.
o
 y 2.

o
. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3432. 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión [17:09 h]. 
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A N E X O  

 

Despachos de comisión 
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PROYECTO 15 688 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. P-61/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 20.

o
 aniversario del Coro de Adultos de la 

 Confluencia perteneciente a la Asociación de Coros de la Confluencia con sede en la 

ciudad de Neuquén, celebrado el 1 de octubre del corriente año. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Asociación de Coros de la 

 Confluencia y al Coro de Adultos de la Confluencia. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 687 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-692/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

resolución: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la participación de la delegación de la Dirección 

 Provincial de Rentas de Neuquén en el 24.
o 

Encuentro Nacional de los Empleados de 

Rentas de la República Argentina, que se realizará del 26 al 29 de octubre en la ciudad de La Rioja. 
 

Artículo 2.
o
 Autorizar a la Presidencia de la Cámara a adquirir artículos que permitan identificar a 

 los participantes de nuestra delegación provincial y presentes regionales para otorgar a 

las delegaciones de Rentas de las provincias partícipes del encuentro. 

 

Artículo 3.
o
 El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será imputado al 

 Presupuesto General vigente del Poder Legislativo. 

 

Artículo 4.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Dirección Provincial de Rentas, a la 

 Sra. Margarita Salazar, al Sr. Nelson Alveal y, por su intermedio, a los demás 

participantes. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Dicho documento corresponde al Expte. P-52/22 - Proy. 15 660
*
 

 

                                                 
*
 Según mail recibido por la Dirección de Sala de Comisiones. 
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PROYECTO 15 650 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-659/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

resolución: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.
o
 Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Subsecretaría de Ambiente, 

 dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, remita a la 

Legislatura del Neuquén, la siguiente información exhaustiva y detallada de todas las inspecciones 

que haya realizado la Subsecretaría desde su puesta en funcionamiento a la actualidad en las 

instalaciones de la refinería New American Oil S. A. (NAO) de Plaza Huincul. 

 Se solicita que la información brindada incluya: 
 

a) En qué consistieron dichas inspecciones, adjuntando actas e informes de las mismas. 

b) Copia fiel de todos los expedientes relacionados con dichas inspecciones. 

c) Si existieron o existen intimaciones y/o multas a las empresas, por qué razones, por qué 

montos, y aclare si las mismas fueron canceladas, en su totalidad o parcialmente. 

d) La capacidad de tratamiento diario de la planta y el volumen de hidrocarburos tratados al 

momento de las inspecciones. 

e) Si previo a la explosión de fecha 22/9/2022 existieron otros incidentes en la planta. 

f) Si existe un Acta de Inspección N.
o
 1138 y una Cédula de Notificación N.

o 
3789 relacionadas 

con las irregularidades en la refinería NAO. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Subsecretaría de Ambiente. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 651 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE. D-660/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

comunicación: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1.
o
 Solicitar a la Secretaría de Energía de la Nación que, a través de su titular, Ing. Flavia 

 Gabriela Royon, informe en forma exhaustiva y detallada todo lo relacionado con las 

inspecciones o actuaciones realizadas por la Secretaría en las instalaciones de la refinería New 

American Oil S. A. (NAO), de Plaza Huincul. 

 Se solicita que la información brindada incluya lo siguiente: 
 

a) Si hubo inspecciones, en qué fechas, en qué consistieron dichas inspecciones, adjuntando 

actas e informes de las mismas. 

b) Copia fiel de todos los expedientes o legajos relacionados con dichas inspecciones. 

c) Si existieron o existen intimaciones y/o multas a las empresas, por qué razones, por qué 

montos, y aclare si las mismas fueron canceladas, en su totalidad o parcialmente. 

d) La capacidad de tratamiento diario de la planta y el volumen de hidrocarburos tratados al 

momento de las inspecciones. 

e) Si previo a la explosión de fecha 22 de septiembre de 2022 existieron incidentes en la planta. 

f) Si se constataron irregularidades en la planta. 

g) Cuáles fueron, si es que las hubo, las medidas tomadas por la Secretaría para garantizar la 

seguridad en la planta. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Secretaría de Energía de la Nación. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 653 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-662/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 65.

o
 aniversario del Instituto Nacional de 

 Tecnología Industrial (INTI) y sus actividades de Articulación de una Agenda 

Estratégica desde la Región Patagonia, que se realizaron el 27 de septiembre de 2022 en la ciudad 

de Neuquén. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y al INTI. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 658 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-664/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 81.

er
 aniversario de la Escuela Primaria N.

o
 106 

 Benjamín Matienzo, de la ciudad de Plottier, que se conmemorará el 7 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Plottier y  

 a las autoridades de la escuela. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 659 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-665/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la celebración del 80.

o
 aniversario del Club Social y 

 Deportivo Plottier. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Plottier y a las 

 autoridades de la institución. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 661 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-666/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización del Torneo Nacional de Kendo 

 Copa Confluencia, que se llevará a cabo del 7 al 9 de octubre en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Neuquén y a la 

 Asociación de Kendo Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 662 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-667/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización de la 5.

a
 edición de Mujeres Rurales, 

 bajo el lema «Hacedoras del desarrollo sustentable», que se desarrollará el 15 de 

octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 663 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-668/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la conmemoración del 107.

o
 aniversario de la 

 localidad de Loncopué y las actividades que se realicen en este marco. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Municipalidad de Loncopué. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 664 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-669/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización de UNA —ciclo de conciertos—, que 

 se realizará el 8 de octubre de 2022 en el Loi Suites Chapelco Hotel de San Martín de 

los Andes. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Municipalidad y al Concejo Deliberante de San Martín de los 

 Andes, a la profesora Laura Weihmüller y demás organizadores del evento. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 665 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-670/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la 7.

a
 edición de la Fiesta de las Colectividades de 

 Neuquén, que se realizará del 14 al 16 de octubre de 2022 en el predio de la Honorable 

Legislatura provincial. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Neuquén, a la 

 Secretaría General y Servicios Públicos, y a Neuquén Eventos. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 609 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-625/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la conmemoración del 89.

o
 aniversario de la ciudad de

 Cutral Co, que se celebrará el 22 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad y al Concejo

 Deliberante de la ciudad de Cutral Co. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 612 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-628/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 51.

er
 aniversario de la creación de la comisión y 

 cuerpo activo de la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Cutral Co, 

que se conmemorará el 22 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad y al Concejo 

 Deliberante de Cutral Co, y a la Asociación de Bomberos Voluntarios. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 550 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-570/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 42.° aniversario del Hogar de Ancianos  

 Carmen Funes de la ciudad de Cutral Co, que se celebrará el 22 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad y al Concejo Deliberante 

 de la ciudad de Cutral Co, y a la Dirección del Hogar de Ancianos Carmen Funes. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 513 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-537/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el XVI Encuentro Anual de SPE Student Chapters:

 «Viaje a la industria hidrocarburífera en 5 días», organizado por los miembros del 

Capítulo Estudiantil de la SPE Comahue Student Chapters, pertenecientes a la Universidad 

Nacional del Comahue (UNCo), que se realizará del 17 al 21 de octubre de 2022 en la ciudad de 

Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la UNCo. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 538 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-558/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de las 14.
as

 Jornadas de Cardiología 

 del Interior Neuquino - En el Interior del Interior del País, organizadas por la Sociedad 

de Cardiología de Neuquén, perteneciente a la Federación Argentina de Cardiología, que se llevarán 

a cabo el 4 y el 5 de noviembre de 2022, en la ciudad de Aluminé. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Sociedad de Cardiología de Neuquén y a la Federación Argentina 

 de Cardiología. 

 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 648 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-657/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización del 35.

o
 Congreso Nacional de 

 Contadurías Generales, organizado por la Contaduría General de la provincia, en 

representación de la Asociación de Contadores Generales de la República Argentina (ACGRA), que 

se desarrollará del 8 al 11 de noviembre de 2022 en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Contaduría General de la provincia y a la Asociación de Contadores 

 Generales de la República Argentina. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 15 669 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-674/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 Su beneplácito por la visita a la ciudad de San Martín de los Andes del señor 

 presidente de la Nación Argentina, Dr. Alberto Fernández, para la inauguración del 

nuevo Hospital de San Martín de los Andes. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

122 LI PL - Reunión 22 - 5 de octubre de 2022 

PROYECTO 15 683 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-688/2022 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 58.

o
 aniversario del Centro de Formación 

 Profesional N.
o
 14 de la ciudad de Plottier. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Gobierno y Educación, y 

 al Centro de Formación Profesional N.
o
 14. 

 

RECINTO DE SESIONES, 5 de octubre de 2022. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

DECLARACIÓN  3413 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la conmemoración del 100.

o
 aniversario de la ciudad 

 de Centenario, que se celebrará el 11 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Municipalidad de Centenario. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3414 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 20.

o
 aniversario del Coro de Adultos de la 

 Confluencia, perteneciente a la Asociación de Coros de la Confluencia con sede en la 

ciudad de Neuquén, celebrado el 1 de octubre del corriente año. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Asociación de Coros de la 

 Confluencia y al Coro de Adultos de la Confluencia. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

330 LI PL - Reunión 22 - 5 de octubre de 2022 

 

 

 

RESOLUCIÓN  1171 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la participación de la delegación de la Dirección 

 Provincial de Rentas de Neuquén en el 24.
o 

Encuentro Nacional de los Empleados de 

Rentas de la República Argentina, que se realizará del 26 al 29 de octubre en la ciudad de La Rioja. 
 

Artículo 2.
o
 Autorizar a la Presidencia de la Cámara a adquirir artículos que permitan identificar a 

 los participantes de nuestra delegación provincial y presentes regionales para otorgar a 

las delegaciones de Rentas de las provincias partícipes del encuentro. 

 

Artículo 3.
o
 El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será imputado al 

 Presupuesto General vigente del Poder Legislativo. 

 

Artículo 4.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Dirección Provincial de Rentas, a la 

 Sra. Margarita Salazar, al Sr. Nelson Alveal y, por su intermedio, a los demás participantes. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3415 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 1.

er
 Congreso Argentino de Altas Capacidades, 

 organizado por la asociación civil Altas Capacidades Argentina, que se realizará de 

manera virtual desde el 20 hasta el 22 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la asociación civil Altas Capacidades Argentina. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3416 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la inauguración de la bodega Cutral Co del primer 

 emprendimiento vitivinícola Viñedos del Viento, impulsado por la Municipalidad de 

dicha ciudad, que se realizará el 14 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Cutral Co y al 

 Concejo Deliberante de esa ciudad. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1172 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.
o
 Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Subsecretaría de Ambiente, 

 dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, remita a la 

Legislatura del Neuquén, la siguiente información exhaustiva y detallada de todas las inspecciones 

que haya realizado la Subsecretaría desde su puesta en funcionamiento a la actualidad en las 

instalaciones de la refinería New American Oil S. A. (NAO) de Plaza Huincul. 

 Se solicita que la información brindada incluya: 
 

a) En qué consistieron dichas inspecciones, adjuntando actas e informes de las mismas. 

b) Copia fiel de todos los expedientes relacionados con dichas inspecciones. 

c) Si existieron o existen intimaciones y/o multas a las empresas, por qué razones, por qué 

montos, y aclare si las mismas fueron canceladas, en su totalidad o parcialmente. 

d) La capacidad de tratamiento diario de la planta y el volumen de hidrocarburos tratados al 

momento de las inspecciones. 

e) Si previo a la explosión de fecha 22 de septiembre de 2022 existieron otros incidentes en la planta. 

f) Si existe un Acta de Inspección N.
o
 1138 y una Cédula de Notificación N.

o 
3789 relacionadas 

con las irregularidades en la refinería NAO. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Subsecretaría de Ambiente. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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COMUNICACIÓN  207 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.
o
 Solicitar a la Secretaría de Energía de la Nación que, a través de su titular, Ing. Flavia 

 Gabriela Royon, informe en forma exhaustiva y detallada todo lo relacionado con las 

inspecciones o actuaciones realizadas por la Secretaría en las instalaciones de la refinería New 

American Oil S. A. (NAO), de Plaza Huincul. 

 Se solicita que la información brindada incluya lo siguiente: 
 

a) Si hubo inspecciones, en qué fechas, en qué consistieron dichas inspecciones, adjuntando 

actas e informes de las mismas. 

b) Copia fiel de todos los expedientes o legajos relacionados con dichas inspecciones. 

c) Si existieron o existen intimaciones y/o multas a las empresas, por qué razones, por qué 

montos, y aclare si las mismas fueron canceladas, en su totalidad o parcialmente. 

d) La capacidad de tratamiento diario de la planta y el volumen de hidrocarburos tratados al 

momento de las inspecciones. 

e) Si previo a la explosión de fecha 22 de septiembre de 2022 existieron incidentes en la planta. 

f) Si se constataron irregularidades en la planta. 

g) Cuáles fueron, si es que las hubo, las medidas tomadas por la Secretaría para garantizar la 

seguridad en la planta. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Secretaría de Energía de la nación. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 22 - 5 de octubre de 2022 335 

 

 

 

DECLARACIÓN  3417 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 65.

o
 aniversario del Instituto Nacional de 

 Tecnología Industrial (INTI) y sus actividades de Articulación de una Agenda 

Estratégica desde la Región Patagonia, que se realizaron el 27 de septiembre de 2022 en la ciudad 

de Neuquén. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y al INTI. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3418 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 81.

er
 aniversario de la Escuela Primaria N.

o
 106 

 Benjamín Matienzo, de la ciudad de Plottier, que se conmemorará el 7 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Plottier y  

 a las autoridades de la escuela. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3419 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la celebración del 80.

o
 aniversario del Club Social y 

 Deportivo Plottier. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Plottier y a las 

 autoridades de la institución. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3420 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización del Torneo Nacional de Kendo 

 Copa Confluencia, que se llevará a cabo del 7 al 9 de octubre en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Neuquén y a la 

 Asociación de Kendo Neuquén.  

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3421 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización de la 5.

a
 edición de Mujeres Rurales, 

 bajo el lema «Hacedoras del desarrollo sustentable», que se desarrollará el 15 de 

octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3422 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la conmemoración del 107.

o
 aniversario de la 

 localidad de Loncopué y las actividades que se realicen en este marco. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Municipalidad de Loncopué. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3423 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización de UNA —ciclo de conciertos—, que 

 se realizará el 8 de octubre de 2022 en el Loi Suites Chapelco Hotel de San Martín de 

los Andes. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Municipalidad y al Concejo Deliberante de San Martín de los 

 Andes, a la profesora Laura Weihmüller y demás organizadores del evento. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3424 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la 7.

a
 edición de la Fiesta de las Colectividades de 

 Neuquén, que se realizará del 14 al 16 de octubre de 2022 en el predio de la Honorable 

Legislatura provincial. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Neuquén, a la 

 Secretaría General y Servicios Públicos, y a Neuquén Eventos. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3425 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la conmemoración del 89.

o
 aniversario de la ciudad de

 Cutral Co, que se celebrará el 22 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad y al Concejo

 Deliberante de la ciudad de Cutral Co. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3426 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 51.

er
 aniversario de la creación de la comisión y 

 cuerpo activo de la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Cutral Co, 

que se conmemorará el 22 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad y al Concejo 

 Deliberante de Cutral Co, y a la Asociación de Bomberos Voluntarios. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

LI PL - Reunión 22 - 5 de octubre de 2022 345 

 

 

 

DECLARACIÓN  3427 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 42.° aniversario del Hogar de Ancianos  

 Carmen Funes de la ciudad de Cutral Co, que se celebrará el 22 de octubre de 2022. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad y al Concejo Deliberante 

 de la ciudad de Cutral Co, y a la Dirección del Hogar de Ancianos Carmen Funes. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3428 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el XVI Encuentro Anual de SPE Student Chapters:

 «Viaje a la industria hidrocarburífera en 5 días», organizado por los miembros del 

Capítulo Estudiantil de la SPE Comahue Student Chapters, pertenecientes a la Universidad Nacional 

del Comahue (UNCo), que se realizará del 17 al 21 de octubre de 2022 en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la UNCo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3429 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de las 14.
as

 Jornadas de Cardiología 

 del Interior Neuquino - En el Interior del Interior del País, organizadas por la Sociedad 

de Cardiología de Neuquén, perteneciente a la Federación Argentina de Cardiología, que se llevarán 

a cabo el 4 y el 5 de noviembre de 2022, en la ciudad de Aluminé. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Sociedad de Cardiología de Neuquén y a la Federación Argentina 

 de Cardiología. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3430 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo la realización del 35.

o
 Congreso Nacional de 

 Contadurías Generales, organizado por la Contaduría General de la provincia, en 

representación de la Asociación de Contadores Generales de la República Argentina (ACGRA), que 

se desarrollará del 8 al 11 de noviembre de 2022 en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a la Contaduría General de la provincia y a la Asociación de Contadores 

 Generales de la República Argentina. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3431 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 Su beneplácito por la visita a la ciudad de San Martín de los Andes del señor 

 presidente de la Nación Argentina, Dr. Alberto Fernández, para la inauguración del 

nuevo Hospital de San Martín de los Andes. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3432 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.
o
 De interés del Poder Legislativo el 58.

o
 aniversario del Centro de Formación 

 Profesional N.
o
 14 de la ciudad de Plottier. 

 

Artículo 2.
o
 Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Ministerio de Gobierno y Educación, y 

 al Centro de Formación Profesional N.
o
 14. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días 

de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Planillas de votación electrónica y nominal 
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